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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la Rbin a  Regente (Q.D.GK) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

REAL D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Valencia 
y el Juez de instrucción de Enguera, de los cuales re
sulta:

Que en 31 de Octubre de 1894, D. Roque López, en
cargado de la administración de la herencia de D. José 
Marco y Torreblauca, denunció al Juzgado de Engue
ra que en los últimos días del mismo mes se habían 
presentado en los terrenos de monte de los fincas deno
minadas La Canaleja y La Peraleja, que proindiviso 
pertenecen á la viuda é hijos de D. José Marco, el In
geniero de Montes de la provincia, acompañado de va
rios hombres, y como quien dispone en cosa propia, 
señalaron para la corta, que tendría lugar el 4 de No
viembre siguiente, unos 2.000 pinos; que dicha opera
ción estaba patrocinada por el Alcalde y Ayuntamiento 
de Enguera, y  que ponía dichos hechos en conocimien
to del Juzgado, á sus efectos, como comprendidos en 
el art. 577 y otros del Código penal:

Que instruidas con este motivo diligencias sumaria
les, personóse en ellas Doña María Gisbert Marco, por 
sí y á nombre de sus hijos menores, insistiendo en la 
denuncia y solicitando que se adoptaran las disposicio
nes convenientes para evitar la corta de pinos aludida 
en los terrenos de su propiedad, pues nada había más 
abusivo que el que la Administración la dispusiera en 
montes públicos, y ésta se realizaba en los de propie
dad privada:

Que cuando se estaba en la práctica de dichas dili
gencias, el Gobernador de Valencia, de acuerdo con la 
Comisión provincial, y á instancia del Ayuntamiento 
de Enguera, á quien aquel Juez de instrucción ordenó 
que suspendiera la expresada corta de pinos, requirió 
de inhibición á dicho Juzgado, fundándose en que el 
aprovechamiento de referencia había sido aprobado por 
la Autoridad competente en Real orden de 1.® de Sep
tiembre anterior, y que ni el Poder judicial tenía atri
buciones para impedirlo, ni la misma Autoridad guber
nativa requirente puede variarlo; en que el motivo úni
co á que puede responder la providencia del Juzgado, 
es la denuncia de algún particular que se crea dueño 
del monte en que ha de verificarse la corta señalada 
por el Cuerpo de Ingenieros, cuya reclamación debe 
entablarse ante el Gobernador civil, según determina 
expresamente el art. 4.° del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865; en que á la Administración compete conocer 
y resolver acerca de las extralimitaciones que puedan 
cometerse y daños que se causen con motivo de los 
aprovechamientos forestales, con arreglo á los precep- 
tos fijados por el Real decreto de 8 de Marzo de 1884; 
en que en este caso concurren las circunstancias exigi
das por los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887 para que los Gobernadores pue
dan requerir de inhibición á los Jueces y Tribunales,

y en que el terreno donde se han señalado los pinos 
está incluido en el Catálogo de los montes públicos de 
aquella provincia.

Que sustanciado el incidente por todos sus trámites, 
el Juez dictó auto declarándose competente para cono
cer del asunto, alegando: que los hechos por que se pro
cede en el sumario consisten en el señalamiento de 
1.830 pinos para su corta, y de la sustracción de cuatro 
carboneras y de 15 pinos maderables, dentro de los lí
mites de las propiedades particulares de La Canaleja y 
La Peraleja, de aquel término, hechos que constituyen 
el delito de daño, comprendido en el art. 577 del Códi
go penal, y otros dos de hurto definidos y penados en 
los artículos 530 y siguientes del mismo Código, cuyo 
conocimiento y represión corresponde exclusivamente 
á la jurisdicción ordinaria, con arreglo á lo establecido 
en los artículos 2.° de la ley orgánica y 10 de la de En
juiciamiento criminal; que la Real orden de !.<> de Sep
tiembre último, aprobatoria del aprovechamiento fores
tal de los montes públicos de Enguera, citada por el 
Gobernador en su oficio inhibitorio, de los 2.000 pinos 
consignados en el plan actual de aprovechamientos de 
los montes comunales de Enguera, no tiene aplicación 
al caso, por referirse á montes públicos y no á terrenos 
montuosos de propiedad particular, toda vez que no ha 
podido autorizar la intrusión del rematante de dicho 
aprovechamiento en fincas de dominio privado, ni la 
instrucción del sumario impide ni contraría el cum
plimiento de dicha Real disposición; que carece de 
aplicación el art. 4.° del reglamento de Montes, que 
ordena apurar primero la vía gubernativa á los que 
hayan de reclamar contra la pertenencia designada á 
un monte en el Catálogo, deduciendo el derecho de que 
se crean asistidos ante el Gobernador, pues no se trata 
de reclamación alguna contra la pertenencia del Ayun
tamiento de dicha villa, sino de los delitos cometidos, 
porque sin derecho alguno han dispuesto en los bienes 
de dominio particular, debidamente suscritos en el Re
gistro de la propiedad, cuyos productos no pulieron 
ser comprendidos en el mencionado aprovechamien
to; que el Real decreto de 8 de Mayo de 1884, refor
mando la legislación penal de Montes, por referirse á 
delitos y faltas cometidos en montes públicos, no es 
aplicable á los que se cometan en terrenos de propie
dad particular, que están sujetos á las disposicio
nes del Código penal, correspondiendo su represión 
á los Tribunales ordinarios; que no tienen aplicación 
al caso actual los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, porque ni las disposiciones 
citadas por la Autoridad requirente atribuyen á la Ad
ministración el conocimiento de los hechos objeto del 
sumario, ni refiriéndose éstos al señalamiento y corta 
de pinos en terrenos de dominio privado, inscrito en el 
Registro, existe ni se cita ley alguna que haya reser
vado á la Administración el conocimiento de tales he
chos, puesto que las aducidas se refieren á casos dife
rentes del que se trata, y no existe cuestión alguna 
previa que deba ser resuelta por la Administración; que 
la única que en otros casos podría suscitarse sobre si el 
terreno en que se señalaron los pinos es de dominio par
ticular ó pertenece á los del común de la villa expre
sada, ó la resuelve de una manera indiscutible la ins
cripción de dominio á favor de los denunciantes en el 
Registro de la propiedad, cuya validez y eficacia no 
corresponde apreciar á la Administración, por ser deber 
suyo ineludible el respetarlo, ó de surgir cuestión civil 
prejudicial sobre la propiedad, tendría que decidirse 
siempre ante los Tribunales de la jurisdicción ordina

ria, única competente para resolverla; que el R t i de
creto de 16 de Agosto de 1890, decidiendo una e ¡.ape
tencia que invoca la Autoridad requirente, se re ore á 
distinto caso y está contradicha su doctrina por otras 
disposiciones, entre ellas el Real decreto de 18 e,; No
viembre de 1889, y que la afirmación del Gobernador 
de que el terreno donde se han señalado las pit está 
incluido en el Catálogo, lejos de haberse justi ; ado, 
está contradicha por la parte denunciante, que diirma 
que el terreno le pertenece en absoluto dominio por 
legítimo título de compraventa, inscrito en el Registro 
de la propiedad respectivo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisió pro
vincial, insistió en su anterior requerimiento, surglen* 
do con este motivo el presente conflicto, que ha e rg u i
do sus trámites:

Visto el art. 2.° del reglamento de 17 de .layo 
de 1865, dictado para la ejecución de la ley de ;■■■ ates 
de 24 de Mayo de 1863, que determina que con ?glo 
al art. 4.° de los adicionaos á dicha ley, y en * -onía 
con lo dispuesto en el Real decreto de 22 de lero 
de 1862 é instrucciones dictada para su cumpih eeto, 
se formará un Catálogo que comprenda con distinción 
los montes que sean propiedad del Estado en cada pro
vincia^ los que pertenezcan á los pueblos ó estableci
mientos públicos:

Visto el art. 4.° del mismo reglamento, se r n el 
cual los que hayan de reclamar contraía pertenencia 
designada á un monteen el Catálogo, apurará pri
mero la via gubernativa, deduciendo el derecho ie se 
crean asistidos en esta forma: Si la propiedad d<b ton- 
te se atribuyese al Estado ó á cualquiera de las ; rpo- 
raciones dependientes de la Administración Ceiu. d, se 
dirigirán las reclamaciones al Ministerio de Fe a nto, 
acompañadas de los títulos y documentos que les . van 
de fundamento. Si la propiedad se atribuyese á u pue
blo ó á una Corporación dependiente de la Adminis
tración local, entonces se dirigirán las reclamaciones al 
Gobernador de la provincia, acompañadas de --m co
rrespondientes títulos y demás documentos ju tífica- 
ti vos:

Visto el art. 11 del propio reglamento citado, que es
tablece que mientras no sean vencidos en el juicio com
petente de propiedad el Estado, los pueblos y las Corpo
raciones administrativas que se hallen en posesión de 
un monte, se mantendrá ésta por el Gobierno y por los 
Gobernadores como si no se hubiere deducido reclama
ción alguna:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional ha sur

gido con motivo de las diligencias sumariales incoadas 
por el Juzgado de Enguera á consecuencia de l a  de
nuncia formulada ante el mismo á nombre de los he
rederos de D. José Marco y Torreblanca:

2.° Que los hechos á que dicha denuncia se refiere, 
tuvieron por objeto preparar, por parte de la Adminis
tración, el aprovechamiento, con arreglo al plan apro
bado por el Ministerio de Fomento, de un monte in
cluido en el Catálogo de los públicos, como pertene
ciente al pueblo de Enguera:

3.° Que cualquiera que sean los derechos de los de
nunciantes sobre el monte aludido, éste no puede dejar 
de ser considerado como público mientras tenga toda 
su fuerza y eficacia la decisión administrativa que 
como monte público lo incluyó en el Catálogo, y á ella 
hay que atenerse hasta tanto que una resolución firme 
de la Administración ó una sentencia de los Tribunales 
no establezca lo contrario:
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4.° Que á los Gobernadores de provincia correspon
de el conocimiento de las denuncias por daños causa
dos en los montes públicos cuando su importe no ex
ceda de 2.500 pesetas, según determina el art. 4.° del 
Eeal decreto de 8 de Mayo de 1884, que contiene la le
gislación penal en el ramo de montes.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la canongia vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Ceuta, que ba de reducirse á 
Colegiata, por traslación de D. Anacleto Noriega, al 
Presbítero Doctor D. Mateo Gómez y Díaz, único pro
puesto por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Romero y ISoSiSedo.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por 768 vecinos de Soria pidiendo que se 
indulte á Victoriano Diez Blázquez de la pena de dos 
años, cuatro meses y un día de prisión correccional que 
la Audiencia de aquella ciudad le impuso en causa por 
el delito de atentado:

Teniendo en cuenta la causa terminante del delito, 
la buena conducta del reo y que el crecido número de 
personas que solicitan el indulto presuponen el buen 
concepto que el penado merece á sus conciudadanos: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, 
de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Victoriano Diez Blázquez de la 
mitad de la pena de dos años, cuatro meses y un día 
de prisión correccional á que fué condenado en la 
causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Frand ieo  Romero y Robledo.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Tomás Gustubay Beraza pidiendo 
indulto de la pena de cinco años, diez meses y vein, 
tiocho dias de prisión correccional que la Audiencia de 
Bilbao le impuso en causa por los delitos de disparo de 
arma de fuego y lesiones:

Teniendo en cuenta el tiempo que el reo lleva de 
condena, durante el cual ha observado buena conduc
ta y dado prueba de arrepentimiento; que del penal en 
que estaba recluido evitó la fuga de seis presos, y que, 
si en vez de aplicársele el art. 90 del Código se hubie
ra castigado separadamente cada uno de los dos deli
tos, la suma de las dos penas habría sido inferior á la 
impuesta:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, y con el parecer de Mi 
Con s-jo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Tomás Gustubay y Beraza del 
resto de la pena de cinco años, diez meses y veintiocho 
días de prisión correccional á que fué condenado en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Homero y Robledo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las prescripciones establecidas en la le
gislación vigente respecto al ingreso y permanencia 
en las Academias militares conceden determinadas 
ventajas á los huérfanos de militar muerto en campa 
ña ó á consecuencia de heridas recibidas en la guerra 
ó por enfermedad adquirida en la misma.

Dadas las circunstancias actuales de la isla de Cuba 
y la enfermedad allí endémica, cuyos temibles efectos 
no pueden evitar convenientemente los Jefes y Oficia
les que en cumplimiento de su sagrado deber se ven 
precisados á sufrir las penalidades de la vida de cam
paña, en la que anteponen & los cuidados de su propia 
conservación la defensa de aquellos otros intereses que 
la Patria les ha confiado, cree el Ministro que tiene la 
honra de dirigirse á V. M. que sería un acto de justicia 
el compensar por todos los medios posibles los gran
des sacrificios que las leyes de la guerra imponen al 
militar.

Es indudable que la fiebre amarilla en Cuba causa
ría menos estragos si la situación del país permitiera 
á los atacados de esta enfermedad emplear para com
batirla los medios reconocidos por la ciencia; mas hoy 
que las circunstancias de la campaña no consienten si
quiera disfrutar del período de aclimatación, no es 
aventurado el suponer que las defunciones ocasionadas 
en la gran Antilla, por efecto de dicha enfermedad, son 
una consecuencia natural y lógica de las penalidades 
propias de la guerra.

En su consecuencia, es de todo punto equitativo y 
justo que las repetidas ventajas hoy concedidas á los 
huérfanos de militares muertos en campaña ó de resul
tas de las heridas en la misma, sean igualmente apli
cables á los hijos de los Generales, Jefes y Oficiales y 
sus asimilados que en la actual guerra de Cuba sucum
ban víctimas de la fiebre amarilla.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de Y. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 4 de Diciembre de 1895.
SEÑORA:

A L .R .  P. deV. M., 
M arcelo de Azcárraga.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Todas las ventajas concedidas por las 

disposiciones vigentes respecto al ingreso y permanen
cia en las Academias militares á los huérfanos de Ge
nerales, Jefes, Oficiales y sus asimilados, muertos en 
acción de guerra, á consecuencia de heridas recibidas 
en campaña ó por enfermedad adquirida en la misma, 
serán igualmente aplicables á los hijos de las expresa
das clases que fallezcan durante la actual guerra de 
Cuba á causa de la fiebre amarilla.

Art. 2.° El Ministro de la Guerra queda encargado 
de la ejecución del presénte decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárrsga.

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la pri
mera división del tercer Cuerpo de Ejército al General 
de División D. Adolfo Salinas y Setién.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M aréelo de Azeárraga.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Intendente de División D. Pascual Micó y Coves, In
terventor general de Guerra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, & propuesta del Ministro de la

Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho, 
cientos noventa y cinco.

MASIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  .de Azeárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
so XIII, y como Reina  Regente del Reino;

Vengo en autorizar se verifiquen por gestión direc
ta los servicios de saneamiento, así como los de limpie, 
za de aljibes de los edificios militares de la plaza de 
Puerto Príncipe y su provincia durante los años econó
micos de 1895 & 1896 y 1896 & 1897, á los mismos pre. 
cios y bajo iguales condiciones que rigieron en las dos 
subastas consecutivas celebradas sin resultado; sancio. "I 
nando ¿ la vez la disposición del Capitán general de la 
isla de Cuba para la ejecución inmediata de dichos ser* 
vicios por aquel sistema. :

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azeárraga»

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Guerra, & propuesta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon. 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el gasto de 2.856 pesetas á que 
ha ascendido el transporte de 2.519.200 cartuchos para 
fusil Maüsser desde San Sebastián á Cádiz, para reex
pedir á la isla de de Cuba, según contrato directo for- * 
malizado en 16 de Agosto último con dicho objeto.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de Azeárraga»

Con arreglo ¿ lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 69 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar se ejecute por gestión directa el 
transporte desde Cádiz ai Ferrol de 5.700 kilogramos 
de pólvora prismática de una canal, y 2.000 kilogra
mos de pólvora prismática de siete canales, con suje
ción al mismo precio é iguales condiciones que han re
gido en las dos subastas celebradas en Cádiz sin resul
tado por falta de lidiadores.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA <
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de Azeárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen de la Junta Consulti
va de Guerra, ¿ propuesta del Ministro de la Guerra, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de armas de Ovie
do para que adquiera por gestión directa de la casa 
Franz Marcotty las barras de acero necesarias para j 
15.000 fusiles Maüsser, modelo español 1893, y los ace
ros precisos para la construcción de piezas sueltas de 
armamento de las casas Joñas Colver y Compañía, de 
Sheffield (Inglaterra) y Hch. A. Echstein, de Berlín.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de Azeárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen de la Junta Consultiva
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¿e Guerra, á propuesta del Ministro de la Guerra, y de 
a c u e rd o  con el Consejo de Ministros;

Bu nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina . Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Inspección de la Caja gene
ral de Ultramar para que adquiera por gestión directa
15.000 vestuarios y 7.000 chalecos de Bayona para los 
reclutas que sean destinados á Ultramar.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

tfareolo de Axeárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.* del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Guerra, á propuesta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina . Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de los artículos de inmediato consumo que se necesiten 
en el Hospital Militar de Madrid desde que terminen 
los actuales contratos hasta que se hallen instalados 
los enfermos en el nuevo local de Carabanchel.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azoárraga*

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro de Marina 
para adquirir sin las formalidades de subasta:

Primero. El carbón Cardiff para el consumo de bu
ques durante dos años en el Departamento de Cádiz y 
provincia de Algeciras y Málaga, con arreglo al pun
to 8.° del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

Segundo. El carbón español para guarda-costas, 
talleres, remolcadores, dragas y demás atenciones 
anexas á los Arsenales, durante dos años, con sujeción 
al punto 7.° del mencionado artículo y decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARlA CRISTmi.
El Ministro de Marina,

J o f l é  M aría  de Beránger.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de once Concejales del Ayuntamiento 
de Ubeda, decretada por Y. S, el 8 de Octubre últi
mo, ha emitido con fecha 25 del actual el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden fe
cha 19 del mes que rige, la Sección ha examinado el 
expediente relativo á la suspensión de once Concejales 
del Ayuntamiento de Ubeda, decretada en 8 de Octubre 
por el Gobernador de la provincia de Jaén.

De la visita de inspección girada por un Delegado 
de dicha Autoridad á la Administración del expresado 
pueblo, aparece, entre otros cargos, que no se celebran 
arqueos, y  del extraordinario practicado en 14 de Sep
tiembre último resultó una existencia de 7.927 pesetas 
su billetes y en metálico en Caja, y en documento sin 
formalizar 29.349 pesetas 7 céntimos, debiendo haber 
més de 70.000 pesetas, según las certificaciones de los 
gastos é ingreso.s anuales, y resultando una diferencia 
de más de 50.0GX) pesetas, procedentes de los años 
1868-69 á 1878 79, cuya inversión no se justificó ante el 
Delegado; que no se han rendido ias cuentas munici
pales desde el ejercicio económico de 1888 á 89, ni se 
ha gestionado el cobro de varios créditos que importan 
más de 400.000 pesetas; que Ies arrendatarios de con
sumos no prestan fianza, nx los contratos se elevan é 
escritura pública; que se adeuda gran cantidad al Te- 
b o t o , porque en vez de pagarle cantidades del cupo

del actual ejercicio, se invirtieron en otras atenciones, 
por lo que se efectuó un repartimiento que dió por re
sultado el cobro de 22.000 pesetas, de las que sólo se 
pagaron á la Hacienda 13.000, destinando las restantes 
á otros objetos; que se rebajaron 4 000 pesetas al arren
datario de pesas y medidas, no obstante que el contrato 
se celebró á riesgo y ventura; que de las 20.755 fane
gas de trigo y 3.047 pesetas que constituyen el caudal 
del Pósito, el Delegado sólo encontró 170 fanegas y 
1.125 pesetas, pues el Ayuntamiento no se ha ocupado 
en cobrar los préstamos, y se ignoraba el paradero de
2.000 pesetas que debían estar en la Caja; y que tam
bién se observan faltas análogas en la administración 
de los fondos de la Beneficencia.

Dada audiencia á los interesados por el Alcalde Don 
José María Fernández y por el Concejal D. Andrés 
Ruiz Serrano, se expuso que los cargos formulados co
rresponden á Corporaciones anteriores; que el cupo de 
consumos para el Tesoro estaba pagado; que las cuen
tas ya serían examinadas por el Tribunal de Cuentas; 
que no ha habido morosidad en cobrar créditos, y era 
justa la rebaja al arrendatario de pesas y medidas, 
como fundada en la pérdida de las cosechas; que los 
préstamos del Pósito se hacen con arreglo á la ley, y 
los créditos del mismo no se han cobrado por la vía eje
cutiva por el estado precario de los deudores y la cri
sis por que atraviesa la población, y que los fondos de 
la Beneficencia se han invertido en costear el Hospital.

El Gobernador en 8 de Octubre acordó la suspen
sión de los Concejales D. Andrés Ruiz, D. GabinoPuch, 
D. Francisco Albando, D. Francisco Llobregat, D. An
drés Quesada, D. Francisco Maeso, D. Baldomero Pé
rez, D. Luis Baeza, D. Francisco Fernández, D. Pedro 
García, D. Manuel Raez Arias, considerando que sólo á 
éstos son imputables los cargos relacionados.

La Subsecretaría de ese Ministerio propone que se 
confirme dicha suspensión:

Vistos los artículos 180 al 191 de la ley Municipal:
Y considerando que contra los hechos que han ser

vido de fundamento á la providencia gubernativa de 
que se trata no se ha presentado por los suspensos prue
ba alguna documental que los desvirtúe, y antes bien 
algunos de ellos pudieran revestir caracteres de delito 
de malversación de caudales públicos;

Opina la Sección que procede confirmar la referida 
suspensión y remitir los antecedentes á los Tribunales 
para lo que hubiere lugar en justicia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Noviembre 
de 1895.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civil de Jaén.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de varios Concejales del Ayuntamiento 
de Benejama, que fué decretada por Y. S. en 14 de Oc
tubre último, ba emitido con fecha 19 del actual el 
dictamen siguiente:

«Excino. Sr.: De Real orden se ha remitido á infor
me de la Sección el expediente relativo á la suspensión 
de varios Concejales del Ayuntamiento de Benejama, 
que fué decretada por el Gobernador de la provincia de 
Alicante.

De los antecedentes resulta que, previa autorización 
de V. E., nombró dicha Autoridad un Delegado que 
girase una visita de inspección al expresado Ayunta
miento.

En el acta de la visita de inspección se hace cons
tar: que no existe inventario de los documentos y efec
tos del archivo municipal y dependencias; que en 1.° de 
Enero no se celebró sesión, y por tanto, no se formó ni 
aprobó la lista de electores de Compromisarios para Se
nadores, resultando del libro de acuerdos que la prime
ra sesión de dicho año se celebró en 17 de Enero; que 
no se consignan en el acta las distribuciones mensua
les de los fondos por capítulos, limitándose el Ayunta
miento á consignar que aprueba las presentadas; que 
no aparecen en los libros de acuerdos del Ayuntamien
to los referentes á los alistamientos de mozos para el 
reemplazo del Ejército, ni los de rectificación, cierre 
definitivo, clasificación y declaración de soldados y re* 
visión de excepciones, siendo, por lo tanto, nulos todos 
los acuerdos tomados en asunto de tanta importancia; 
que no se da cumplimiento á la Real orden circular del 
Ministerio del digno cargo de Y. E., previniendo se ex
presen las causas de la falta de asistencia dé los Gonce-

jales á las sesiones, requisito que falta en la mayor par
te de las actas; que en sesión de 27 de Junio de 1895 se 
admitió la renuncia que de su cargo hizo un Escribien
te auxiliar de la Secretaría, sin que á pe«ar de ha
ber transcurrido tres meses se haya dado cuenta de 
la vacante al Ministerio de la Guerra para su pro
visión en propiedad con arreglo á la ley para pro
visión de destinos civiles á los sargentos; que en 
sesión de 4 de Julio último acordó el Ayuntamiento 
nombrar Depositario á un Concejal sin retribución 
de ninguna clase y con relevación de fianza, no obstan
te lo cual acordó en el mismo particular «abonarle 
únicamente lo consignado en presupuesto ordinario 
'para'pago de su dotación al Depositario para atender 
con ello, según el acuerdo, á los gastos que ocasione 
anualmente la formación de lss cuentas municipales; 
que en la propia sesión de 4 de Julio acordó la mayo
ría del Ayuntamiento, con protesta de tres Concejales, 
conceder al Alcalde tres meses de licencia para au
sentarse de la villa, siendo público y notorio que no ha 
abandonado la localidad, en la que ha continuado resi
diendo, sin que tampoco se halle enfermo; que según 
resulta del acta de la sesión extraordinaria celebrada 
en 21 de Agosto último, la Delegación de Hacienda ha 
declarado responsable al Ayuntamiento y Junta peri
cial de la cantidad de 985 pesetas 25 céntimos, pendien
tes de cobro por contribución territorial de 1892-1893 
y 1893-1894, por no haber facilitado las certificaciones 
de cobrables é incobrables que determina el art. 28 de 
la instrucción de 12 de Mayo de 1888; que no existe pa
drón de los individuos obligados por la ley al servicio 
de prestación personal; que en el ejercicio de 1894-1895 
se formó y recaudó un reparto de 1.520 pesetas para 
atender al servicio de guardería rural, girado sobre la 
riqueza rústica, que ya contribuye con el 16 por 100 de 
recargo sobre la cuota para el Tesoro, único recargo 
que autorizan las vigentes leyes de Presupuestos del 
Estado; que el libro Diario de 1895-1896 ha sido abierto 
á continuación del de 1894 1895; que desde 1.° de Julio 
último hasta la fecha se han impuesto 31 multas por la 
Alcaldía, las cuales han sido satisfechas en su mayor 
parte en papel de multas municipales, sin que su im
porte de 38 pesetas haya ingresado en Caja; que se han 
abonado 25 pesetas con cargo á imprevistos por la for
mación del padrón de cédulas personales, cuando di
chos trabajos deben remunerarse del precio que el Es
tado concede y abona á los Ayuntamientos por el ex
presado servicio; que la Depositaría municipal no lleva 
libro de Caja ni apunte de ninguna clase; que durante 
el año 1895 sólo se ha girado una visita á las Escuelas, 
verificada en 2 del actual; que desde que en 6 de Julio 
último tomó posesión la Junta local de Sanidad, sólo 
ha celebrado una sesión en 14 de Septiembre para dar 
cuenta de una circular inserta en el Boletín oficial 
de 10 del mismo mes, acordando se diese cumplimien
to; y no obstante las severas y repetidas reglas de la 
Superioridad respecto á la limpieza é higiene, se obser
va notable abandono en todos estos servicios, demos
trándolo el mal estado de la via pública, no habiéndo
se tomado tampoco medida alguna para cumplimentar 
la última medida del Gobernador para precaver al ve
cindario de una invasión colérica; y que aparecen en 
Caja 577 pesetas 74 céntimos, producto del 1 y 5 por 100 
de descuento de los años desde 1893*1894 al actual, con 
perjuicio de la Hacienda pública, que debió oportuna
mente haber percibido dichas cantidades.

Citados los Concejales para que se les enterase del 
acta de la visita, se les dió lectura de ella y presenta
ron dos escritos de defensa. En uno de ellos, suscrito 
por D. José Valdés, D. Lorenzo Ferrero y D. Marcelino 
Amorós, expusieron éstos que desde que en 4 de Julio 
último tomaron posesión de sus cargos venían oponién
dose á todos los acuerdos ilegales tomados por la ma
yoría de la Corporación, por lo que ninguna responsa
bilidad podía exigírseles en virtud de los cargos antes 
citados, los que por otra parte ^peontraban perfecta
mente fundados. En el otro escrito, que firmaban Don 
Juan Conca, D. Cándido Sanjuán, D. José Luna, Don 
Daniel Blasco, D. Diego Parra y el Secretario D. José 
Pérez, alegan lo que á su defensa estiman pertinente, 
exponiendo entre otros particulares: que la lista electo
ral de compromisarios para Senadores quedó autoriza- 
dayexpuesta al público el día 1.° de Enero de 1895, 
mediante la autorización que el Ayuntamiento otorgó 
para ello al Alcalde y Secretario en la última sesión 
celebrada en Diciembre de 1894; que mensualmente se 
presenta al Ayuntamiento, y éste aprueba, un estado 
para la distribución mensual de los fondos, que después 
se soluciona en los antecedentes de contabilidad como 
está prevenido, desconociendo que disposición alguna 
obligue á consignarlo en acta; que toda la documenta* 
ción y diligenciado referente al servicio de quintas ha 
de extenderse según la ley del Timbre en papel deí
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sello de oficio hasta la declaración de soldados, en que 
se « e a  el de una peseta, y como ni uno ni otro 
pueden tener cabida en el libro de acuerdos del Ayun- 
tanrií Rtn se instruye anualmente y para cada re- 
€m . ov. el oportuno expediente; que en todas las se- 
sici ’ celebradas, á partir de la de 27 de Octubre 
de ím>4. en que se dió cuenta de la Real orden de 16 
de Ocí aire del mismo abo, se lia consignado en acta 
el nombre y apellido de los Concejales que dejaron : 
de u acurrir sin manifestar la cansa que se lo impidie- \ 
ra; qne en sesión de 28 del mes entonces corriente se 
hal ia acordado comunicar al Ministerio de la Guerra 
las i vacantes en el Municipio, y entre ellas, por j 
suporto, i a de Escribiente auxiliar de Secretaría; que 
desíü- íaaapo inmemorial viene desempeñando el cargo 
de Depositario un Concejal, y lo consignado en presu- 
pu' ~ m < Un ario para pago de su dotación al interesado, 
figar* ra previsión de que dicho cargo pueda desempe
ña!, o j articular, y no ocurriendo así, se destina á 
sufi oa &r ios gastos materiales de formación de cuentas 
de lo incitaría, puesto que lo autoriza la ley al decir 
qu< ó astos que origine el cargo cuando sea Conce
jal y obligatorio, serón de cuenta del Municipio; que 
no 1 dose responsable al Ayuntamiento y Junta 
peí 1 i x  ̂ la cantidad de 985 pesetas 25 céntimos, pen- 
dn ni.h üc cobro de los ejercicios de 1892-1893 y 1893- 
1894 habían interpuesto ante el Ministerio de Hacienda 
recamo de alzada que estaba en tramitación; que el re- 
par tiro lento para el pago de guardas de campo que au
to r /-  la regla 2.a del art. 137 de la ley Municipal, no 
pue a considerarse como exacción ilegal en concepto 
de 'tes ex ponentes, por cnanto al establecerlo se tuvo 
en cuenta que su importe era para satisfacer un servi
cio previamente establecido, que figuraba consignado 
con. ' v *eso en el presupuesto municipal autorizado
por í i, bernador, y que gravaba á personas ó elemen
tos c - inados, como er¿/n los agricultores interesa
dos guardia y custodia de sus campos, cuyos re-
qni - -xige para su validez la regla 1.a del mencio
nad n 137, siendo este procedimiento el que ha ve
nida dándose así en los repartimientos de guardia
antcj am al del citado año económico de 1894 95, como 
en el formado y autorizado para el del actual de 1895- 
1896, y cualquier otro distinto no habría dado resulta
do práctico, y el servicio de guardería rural quedaría, 
por consiguiente, abandonado con perjuicio de la agri- 
cul i *: ¡ a: que si no se han ingresado en las oficinas de
Hat* n ic las 555 pesetas 74 céntimos relativas al 1 y 5 
por lo los descuentos sobre pagos realizados por el 
Ayu-.UHiüí-nto, es en lo que se refiere á parte de lo có
rrese; ui^ute al año de 1893 1894, porque el Ayunta- 
micr; íjó se conformó con la liquidación que se le re
mitir por la Intervención de Hacienda y reclamó ante 
el Delegado, sin que hasta la fecha se le haya comuni
cado ninguna resolución, y en lo relativo al año de 
1894 l895 y parte transcurrido del ejercicio corriente, 
poro1 aun no había pasado la Intervención la liqui
dación correspondiente.

El Delegado formuló la correspondiente Memoria, y  
el Gobernador acordó la suspensión’ de ios Concejales 
D. 3 05'> Silvestre Amorós, D. Juan Conca Sarrio, Don 
CáD'Ho 4anjuán, D. Diego Parra Pérez, D. José Luna 
Per c r, D, Juan Barrió Pérez y D. Daniel Blasco Moli
na, r uAíiptuando de esta medida á D. José Valdés, Don 
Lorenzo Ferrer y D. Marcelino Amorós, por estimarles ’ 
exea luu ele responsabilidad criminal.

3..n Bubsecretaria de ese Ministerio entiende que 
proi>jda confirmar la providencia del Gobernador.

l a  ?,n esta Sección el expediente, se le ha remitido 
de 1 ¡-ai! orden, para que se una ai mismo, un recurso de 
alzada interpuesto por los Concejales suspensos, en 
que solicitan se revoque la providencia del Gober
nador.

A este recurso, en el que los Concejales, aparte de- 
otras consideraciones, manifiestan que fueron suspen- ¡ 
didos en 7 de Octubre, y se defienden en términos aná
loga 3 los aducidos en el escrito de defensa de que la 
Sec< » ». ya hizo mérito, acompañan diferentes certifi* 
c a c e e s .

Con estos precedentes, la Sección expondrá á la 
consideración de V. E. que, examinados los cargos que 
contra el Ayuntamiento de Benejama se formulan en 
el adj unto expediente, y las explicaciones que de los 
mismos dan los Concejales, no puede estimarse debida
m ente justificada la existencia de hechos que exigien
do la remisión de los antecedentes á los Tribunales de 
justicia, autoricen la confirmación de la suspensión de
cretada por el Gobernador de Alicante.

Besuita, sí, la existencia de faltas administrativas; 
y á fin de que la Administración del Municipio quede 
normalizada, procede ordenar al Gobernador que adop
te las medidas oportunas al efecto, usando de las facul
tades que le confieren las leyes.

Opina, por consiguiente, la Sección, que procede al
zar la suspensión de los Concejales de Benejama, á 
quienes se refiere la providencia del Gobernador, y or
denar & dicha Autoridad que adopte las medidas opor
tunas para normalizar la Administración del Muni
cipio.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.}, y en su 
nombre la R ein a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde ¿ Y. S. muchos años. Madrid 28 de Noviembre 
de 1895.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Alicante.

MINISTERIO DE ULTRAMAB

R e l a c ió n  d e  l a S REALES ÓRDENES EXPEDIDAS p o r  e s t e  m i 
n is t e r io , REFERENTES Á PERSONAL, DURANTE LA PRIMERA
QUINCENA DEL MES DE NOVIEMBRE ÚLTIMO.

Noviembre 4. Dejando sin efecto el nombramiento 
de D. Ramón Pijuán, Oficial tercero de la Administra
ción de Matanzas (Cuba), por no haberse embarcado 
dentro del plazo reglamentario.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Luis Elola y Espío, Oficial quinto, cesan
te, y en la actualidad Oficial cuarto del Gobierno civil 
de Santiago de Cuba.

Idem id. Idem por el turno 4.° para la plaza ante
rior & D. Luis Alcalde y Zabalza, Abogado.

Idem id. Declarando cesante, á su instancia, á Don 
Pedro Sala y Cabrera, Oficial cuarto de la Interven
ción de la Administración de Hacienda de Santiago de 
Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. León Armisén y  Martínez, cesante de igual 
categoría.

Idem id. Idem por el turno 4.° para la plaza de Ofi
cial tercero de la Intervención de la Administración de 
Hacienda de Santiago de Cuba á D. Severiano Blanco 
y García, cesante de igual categoría.

Idem id. Declarando cesante á D. Casimiro Lana, 
Oficial tercero, Administrador de Hacienda de Boron- 
gán (Filipinas).

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Carlos Ramírez de Yerger, cesante de 
igual clase.

Idem 4. Trasladando ¿ la plaza de Oficial cuarto, 
Secretario del Gobierno político militar de Mindoro (Fi
lipinas), á D. Pedro Yillar, que es Oficial cuarto, Guar- 
daalmacén de la Administración de Hacienda de Ca
marines.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior á D. Maximino Espatolero, Abogado.

Idem id. Idem por el turno 4.°, en comisión, para la 
plaza de Jefe de Negociado de tercera clase de la Co
misión inspectora de amillaramiento de Puerto Rico á 
D. Manuel Gil y Sánchez, cesante de mayor clase.

Idem id. Declarando cesante, á su instancia, á Don 
Ramón Barco y Cosme, Oficial tercero, Auxiliar quinto 
de la Secretaría de este Ministerio.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Ma
nuel Perpen y Lanuza, que es Oficial tercero de la Sala 
de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior á Don 
Julián Martínez y Martínez, Abogado.

Idem id. Idem Oficial cuarto de la Sala de Ultramar 
del Tribunal de Cuentas del Reino á D. Miguel Ferrer 
y Flórez, Oficial quinto de la misma Sala.

Idem id. Idem para la plaza anterior á D. Fausto 
Ruiz de Luna.

Idem id. Idem oficial quinto de la Sala de Ultramar 
del Tribunal de Cuentas del Reino á D. Leandro Molina 
A. de Ledesma, que es Tenedor de libros de esta Se
cretaría.

Idem 5. Dejando sin efecto el nombramiento de Don 
Federico Brú para la plaza de Oficial segundo, Vista 
de la Aduana de Manila.

Idem 8. Declarando cesante á D. Antonio García 
Santamarina, Oficial cuarto de la Junta de colonización 
de la isla de Cuba.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Luis 
Suárez Valdés, que es Oficial cuarto de la Administra
ción especial de Loterías de la isla de Cuba.

Idem id. Nombrando para la anterior, á propuesta 
del Administrador especial del ramo á D. Antonio Gon
zález Arrastia, cesante de igual clase.

Idem id. Declarando cesante á D, Leopoldo Alvarez 
y Fernández, Oficial tercero de la Intendencia, general 
de Hacienda de Cuba.

| Idem id. Nombrando por el turno 4 o para la piáza- 
; anterior á D. José María González, cesante de igual 

clase.
Idem id. Idem porel turno 3?para la plaza de Jefe 

de Negociado de primera clase, Secretario del Gobier
no de la Habana, á D. isidro Ferrar y  Gbeca, que lo es 
de segunda clase, Inspector de la Aduanad© dicha ca- 
pital.

Idem id. Trasladando, en comisión, á esta última 
plaza á D. Antonio Micó, que es Jefe de-Negociado de 
primera clase, Secretario del Gobierno de la Habana.

Idem id. Declarando cesante á D, Agdpino Molina 
Oficial primero, Depositario de fondos locales en el Go
bierno civil de Manila.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Luis González Olivares, Oficial segundo, 
Administrador de Hacienda de Antique.

Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza ante
rior á D. Enrique Gamundi, que es Oficial tercero, In
terventor de la Administración de Hacienda de BoboL

Idem id. Trasladando á la plaza anterior, en comi
sión, á D. Antonio Vicente Herrero, que es Oficial se
gundo del Gobierno político militar de Mindanao (Fi
lipinas).

Idem id. Nombrando porel turno 5.® para la plaza, 
anterior á D. Eduardo González Heredia, Abogado.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial tercero 
de las Secciones de Impuestos de la Intendencia gene
ral de Hacienda de Filipinas & D. Joaquín García Ab 
varez, electo Oficial tercero del Gobierno civil de Nue
va Ecija.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Juan Arce y 
Gutiérrez, electo Oficial tercero del Negociado de Adua
nas de la Intendencia general de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Pedro Martínez, electo para las islas Fili
pinas y cesante de igual categoría.

Idem id. Idem por el turno 5.° Oficial cuarto de las 
Secciones de Impuestos de la Intendencia general de 
Hacienda de Filipinas á D. José Navarro Garao.

Idem id. Declarando cesante á D. Antonio Horacio 
Rodríguez, Oficial segundo de la Intendencia general 
de Hacienda de Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 5.® para la plaza 
anterior á D. Vicente Asensio, Abogado.

Idem id. Declarando cesante & D. Ramón Montero 
Cernido, Oficial tercero, Administrador de Hacienda dé 
Cottabato (Filipinas).

( Se continuará.)

MINISTERIO DE ESTADO

SECCION DE COMERCIO

S. M. el Rey (Q. D. g .) y en su nombre la R eina 
Regente del Reino, ba tenido á bien conceder el Ate* 
gium Exequátur á D. Simón Sarlat, para que pueda 
desempeñar el cargo de Cónsul general de Méjico en 
Barcelona; A D. Juan Rodríguez Porúa, para el de Cón. 
sul de Guatemala en Sevilla; á D. Angel Alonso Rodrí
guez, para el de Vicecónsul de Venezuela en Madrid; 
á D. Luis Ferry y Murphy, para el de Cónsul de Grecia 
en Cádiz; á Mr. Alfred Labarrare, para el de Cónsul de 
dicha Nación en la Habana; á Mr. Francis E. Coucy, 
para el de Cónsul de Suecia y Noruega en Manila; á Don 
Pedro Yuste, para el de Cónsul general de Cbile en 
Barcelona; á D. Angel F. Pérez, para el de Cónsul de 
Guatemala en Santander; á Mr. Gamborg Andresen  ̂
para el de Cónsul de Dinamarca en Madrid; autorizan
do con igual objeto para desempeñar el cargo dé Agente, 
Consular de Francia en Santander á Mr. Auguste-Henrí 
Pousot; á D. Plácido Castro para el de Agente Consula r 
de los Estados Unidos en Corcubión; á Mr. Charles Pe* 
tit le Brum, para el de Agente Consular de Francia, en 
Vieques (Puerto Rico), y á D. Raimundo Molina, para 
el de Vicecónsul de los Estados Unidos en la. Gotuña*

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido algunos errores materiales en la pu
blicación del reglamento orgánico de la Administración de 
la Hacienda pública en la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondien
te al día de ayer, se rectifican á continuación: '

Artículo 8.°, segunda línea, dice: «tienr, á cargo», debe 
leerse: «tiene á su cargo».

Artículo 9.°, primera línea, dice: «conoce», deba leerse: 
«conoce de».

Artículo 16, párrafo tercero, cuarta línea, dice: «que la 
| ley», debe leerse: «m  que la leja.
i Artículo 16, párrafo duodécimo, cuarta línea, dice: «apro- 
1 bación de cuentas», debe leerse: «aprobación de las cuentas».

Artículo 16, párrafo duodécimo, línea quinta, dice: «esta
blezcan los tributos», UMmi «estableaban, nuevos tri
butóla*
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL i

MINISTERIO DE LA GUERRA

Estacion nominal de los Jefes, Oficiales é  individuos de tropa á quienes se les ha concedido
retiro definitivo, á cobrar por la Península , durante la primera quincena del m es
de Octubre ultimo, y  que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891,
deben (publicarse en la Gaceta, de Madbid.

Haber
mensual

clases NOMBRES que se 
les asigna. observaciones

Pesetas.

Segundo Teniente. D. Manuel Manzano Reyes........... ............. 48*75 >
Sixto Pers Cruset.................................. 450 y

Comandante........... Florentino Negro Pilas................ 375 y
Primer Teniente... Joaquín Aleixandre Aparici.». ............ 5t>*25 y
Teniente Coronel.. Juan Docampo Rodríguez.................... 450 >

Ensebio Valdivieso Fernández. * .......... 450 y
Capitán. .««••..••• Joaquín Alvarez Sánchez.................... 165 y
Comandante... Santiago García Cabañero. .................. 375 y
Primer Teniente... Jesús Galán Gutiérrez.......................... 56*25 >
Comandante.......... Miguel Jiménez de Embar.................... 250 y

Luis García' Marchante.».. . . . . . . . . . . . 450 X)
Comandante.......... Antonio Balbín Forneiro........... . 375 y

Francisco Menárquez Vera................... 562 50 >
Segundo Teniente. Juan Marín Llamas... . . . . . . . . . . . . . . . 65 y

Manuel Sarasa Bercero......................... 225 y
Comandante... . . . . José Villegas.............................. ........... 375 »
Teniente Coronel.. Benigno Vivero M!ora«. . . . . . . . . . . . . . . 450 »

José Martínez Alvarez..»••••••••••.......... 37*50 >
Pedro Sarto Pina.••••••••.•••.......... 75 >

Guardia c iv il . . . . . . Felipe Alonso Tamayo............................... 28*13 y

Idem. .•••••••»••• Joaquín del Amo Diez................................ 28*13 »
Sargento. .............. Antonio Batuille Folguerol....................... 75 >
Idem•••••••»••••• Juan Palao Puche......... ........................... 75 >
Guardia eivil......... 28 13 »
Idem. . . . . . . . 22*50

ion
y

Sargento.................
Idem....................

José Fernández Agüero.............................
Joaquín Poza Campuzano. •. • • ................. 75 y

n.hn .  . . . Juan Fernández Loreda............................. 22*50 >
22*50 y
22*50 y

Iviiavilia .  A
MiievXvMS A A W* MWUU V Al ■ » » * * w w *

22*50 y
Qis/vanflA . . . Carmelo del Hovo García..• 75 y

Idem. ••••••••»••• Tomás Carretero Casanova...................... 75 »
Comandante.......... D. Felipe Pérez Serrano............................. 375 y
Teniente Coronel. • Antonio Pastor ..................................... 450 y
Músico. ••••••••••» 45 y
Segundo Teniente. D. Juan Martínez Díaz................ 107 25 y
Comandante........... Carlos Peñalver Boixader • ...».••.•*• 375 y
Segundo Teniente. Francisco Simón Heraldo................. . 48k75 a

Teniente Coronel.. 450 »

Comandante.,. . . . . Francisco Montes Martín... . . . . . . . . . . 375 *

Segundo Teniente. Pedro Hidalgo Fernández..................... 146*25 y
Comandante........... Francisco Asensi García...................... 375 »

Primer Teniente... Manuel Caramerana Bogone....... ......... 135 y
Comandante.»........ Francisco Vivanco Ondovilla.............. 225 »

Coronel. Anacleto Pérez Michel......................... 562‘50
225 »

Idem.. . Miguel Valies Cresélls••••••••••••»•• 210 y
Comandante.......... Narciso Bartolomé Hernández.. . . . . . . 375 y
Idem...................... Francisco Seguía Rutea..».................. 375 »

Teniente Coronel. • Ezequiel Fernández Santillana............ 450 y
Archivero tercero.. Eduardo Aulés Pérez............................ 375 y

Comandante*.. . . . . Julián Albillos del Val......................... 375 »
A Va Ii Í V . . A Manuel García Antoro•••••....•••••• 250 y
/̂ AVM .M/í ,  VI 4*. Blas Curiel Herrero......................... . 375 »

Capitán.. . . . . . . . . . Tiburcio Martín González............. . 225 >

Primer Teniente.. . Bernardino Gutiérrez Raíz.................. 168‘75 »
Tdáim  * . _ José Resabe Andújar.......................... . 168*75 >

Mateo González Mauricio.\ ........... 225 y
Comandante.......... Felipe González Sanz.......................... 375 >

T/l JklYl .  . .  . Alejandro Cerca Sánchez..................  • 375 >
Capitán.. . . . . . . . . . Jenaro VádillÓ Mena............................ 225 y
Segundo Teniente. 14625 >
Comandante... . . . . Cesáreo Alonso Sáenz........  ............. . 375 >

Idem — . — — — Maximino Torrecano Collado............... 375 y
Capitán.. . . . . . . . . . Antonio Gutiérrez Mora.......... ............ 225 y

Teniente Coronel • • Rafael Jiménez Bretón.» ............... . 450 y

Capitán.. . . . .  . . . . . Gervasio Cid Rodríguez.............. » . . . . 225 y

Idem.. . . . . . . . . . . . Ramón Suriñach Borda........................ 225 »

Teniente Coronel.» Mariano Ingles Agustín... . . . . . . . . . . . 450 y

Primer Teniente... Eduardo Saavedra Parejo..................... 75 y
Comandante........ . Bonifacio O letrilla Macín..................... 375 »

THaun - 375 y
( V\í Y1 225 »

Comandante.......... Félix Romero Lucas............................ 375 >

Sargento.............. Juan Blázquez Hernández.. . . . . . . . . . . 100 >

Comandante.......... Antonio Escalera Navarro................. 3*5 1

Coronel......... . . . . . Rafael Barrióla Vardaguer... . . .  . . . . . . 562 50 »

Cómandante..... . . Manuel Ló p«z González • ... •. • • . . . . . . 375 »

Teniente Coronel.. Dionisio Hurreta Ay ala............... . 450 y
Cómandante......... 375 »

Primer Teniente... Marcelino Labujo Palos...................... 168 75 »

Carabinero............. Ramón Guzmán Martín......... .................... 28 T3 >
I d e m ... . . ............. Hipólito Donoso García........... ................. 22*50 y

CLASES NOMBRES

Haber 
mensual 

que se 
les asigna.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Carabinero............. Francisco Lorenzo Antón.................... . »
Sargento................ Angel Nogueras Guadix,.. . . . . . . . . . . . »
Idem...................... Diego Rivas Moreno.................. .
Cabo.. . . . . . . . . . . . . Juan Luque González...........................
Guardia eivil......... Pablo Ortiz del Campo......................... »
Idem...................... Tomás González Porras........................ >
Sargento.............. Joaquín Gómez Vázquez...................... 75 >
Idem.. . » . » . . . . . . » Salustiano García Palomino................. >
Guardia civil......... Tomás Martínez González.................... >
Idem...................... Agustín Fernández Fernández............ >
Sargénto................ Lucio García Moreno.............................
Id em ...........••••• Pantaleón Alonso Gómez................ . 100 >
Idem...................... José Cámaras Cotilo............................. *
Carabinero............. Juan Lorenzo Vizoso............................ >
Idem Félix Calabort Vaquero..»................... . • • 22l50 »
Cabo.». . . . . . . . . . . . Alonso Galeote Castilla.................. . .» >
Carabinero....... . Domingo Blanco Diéguez..................... >
Sargento................. Hilario Tobar Moreno................ ..........
Primer Teniente... D. Tomás Martínez López......... .......... »
Teniente Coronel.. Mariano Sancho Cañellas.............. 420
Capitán.. . . . . . . . . . Juan Repiso Arjona............ ........... 225
Veterinario............ Federico Montero Orejón................ >
Capitán.. . . . . . . . . . Ignacio García Rubio...................... 250
Primer Teniente... Salvador Ramos Vilar..................... 75 >
Idem. . . . . . . . . . . . . Agustín Maurelio Franco................ 168 75
Carabinero.. •••».. Emeterio Pérez González..................... 22*50 >
Sargento................ Anestesio Gariglio Sánchez................. 100 >
Capitán.• • ««.«.... D. José Carmona Pallarés.................... 225 »
Segundo Teniente. Ramón Ortiz Roméu........................ 146‘25
Carabinero. Francisco Cadiervo García...................
Idem...................... Luis Fadón Fuente...............................
Idem Juan Salado Vivas.......... ................... 22 50 >
Sargento.............. D. José Rodríguez de la Iglesia.......... 75 »
Soldado........... Santiago Suárez Aguilar................. >
Carabinero............. José Fernández Rodríguez Díaz......... »
Segundo Teniente.. D. Matías Zabala Muro..................... >
Idem ................. . Gervasio Fraile Guerrero.......... . >
Primer Teniente.. • Cayetano Colomo Ruiz.................... >
Capitán.. . . . . . . . . . Juan Carrasco Guzmán................. . y
Idem...................... Pedro Font Castellar................ »
Carabinero....... Serafín Gallardo de Jodar.................... >
Cabo... *«...»•«•». Vicente Juan Chapes........................... >
Sargento................ Francisco Pichín Gayoeo...................... »
Comandante.......... D. Luis García Valribera...................... 375 y
Idem . . . . . . . . . . . . . Antonio López Otero».....................
Capitán.................. José Sola Serratos*......................... »
Comandante.......... Basilio Brieva Muñoz......................

Madrid 2 de Dieiembre de 1 8 9 5 .= A zc á r r a g a .

j
i Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la primera quincena del
\ mes de Octubre último, y que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julia

de 1891, deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id .

f
Pensión anual

1 que se
N O M B R E S les señala. OBSERVACIONES

Pesetas.

1 Doña Julia Sevillano Siersa y  hermanos................ ............ 625 y
I D. Toribio García García...................................................... 400 y
g Doña Angela Garay Mendoza............................................ 1.250
i María del Carmsn Quintero Santana......................... 1.100 y
| Concepción Platero Bueno..................... ........................ 182*50 y
f Nicolás* Pachol Salas............................................................. 1.125 y
| Teodora Santos Sojo................................................... 470 y
| Isabel Duplá Mateu.................................................... 182*50
| D. Manuel Serna Martín....................................................... 137
J Doña Josefa Riotord Bobí...................................................... 675 »
1 D. Francisco García Lago..................................................... 182*50 y
I Doña Isabel Megías Barreda y  hermanos........................... 470 y
i Sabina Agelet Juderías....... . ...................................... 625 y

María Concepción Rodríguez Sebaner.,.................... 625
Josefa Robles García................................................... 1.650 y
Angelina González Longoria...................................... 470 y

D. Ramón Vilalta Cubelis..................... .............................. 182 50
Doña Victoria del Bosque Solá............................................. 1.650

Rosa Quiñones Quiñones............................... ........... 1.125 y
Brígida Chacón Pantoja.............. .............. ............. 1.125 y
Adelaida Velasco Pérez................................... .......... 1.250 y
Josefa García de Mendoza............ ............ ................ 1.200 >
Concepción Palacio Gutiérrez................ ............ . 1.125
Tomasa Martínez Plaza................ ........... 1.200 >
Ascensión Holgado Romero........................... . 1.350 y
FauBtina Calvo Mayorg»...................................... 750
Ascensión Petra Aurelia Azotas üsero..................... 1.350 y
María Catalina Romero Darán.................................. 615 y
Eteívina González Monllor.................................... . 400

b Julia Ataure Santaeila......... ...................................... 1.125 »
i D. Agustín Amaniceta Nadal............................................... 625 >
1 Doña Emilia Fernández Prado............................................. 675 y

§ Madrid 2 de Diciembre de 1 8 9 5 .= A zc á r r a g a .

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 

por este Ministerio durante la segunda quincena del mes 
actualr de conformidad con lo acordado por el Consejo 
Supremo de Gruerra y Marina.
Doña Juana María Rosa Picazo-Casilla, viuda del Alférez 

de fragata graduado, primer Vtgía de «semáforos de la Arma
da D. Benito Trujillo Contreras, Se le declera con derecho á 
la pensión anual de 775 peseta». ^

Doña María de la Concepción Sarmiento de Sotomayor, 
viuda del Contador de navio D. José Lull y Cebada. Se le 
declara con derecho á la pensión anual de 825 pesetas.

Doña Adelaida Montesgudo García, viuda del primer ma
quinista de la Armada D, Enrique Siira y Vázquez, Se le de
clara con derecho á la pensión anual de 825 pesetas.

Doña Elisa Fossi Rodríguez, viuda del Subcomisario de 
Marina retirado D. Honorio de Madariaga y Casas. S§ le de
clara con derecho á la pensión anual 1*050 pesetas.

Doña María del Carmen García Boronat, viuda del Tenien
te de navio graduado, Capitán de Infantería de Marina reti
rado, D. Isidro Javaloyes y Antón. Se le declara con derecho 
á la pensión anual de 625 pesetas.

Doña Basilisa y Doña Candelaria Ortega y Ramos, huér
fanas del Teniente de navio D. Francisco de Paula y de Doña 
Juana. Se les declara con derecho á la pensión anual de 2 000 
pesetas que disfrutaba su madre Doña Juana.

Doña Elisa Diez Carrera, viuda del Teniente de navio de 
la Armada D. Francisco Pérez de Grandallana. Se Je declara 
con de* echo á la pensión anual de 470 pesetas, bonificada en 
un tarek/.

Doñi ¿laría Enriqueta Montojo y Amigo, huérfana del Ca
pitán de h* rfo D. Joaquín. Se ie declara con derecho á la pon • 
sión anual de 1-725 pesetas.

Doña Ramona Guillón Ruiz, viuda del Contraalmirante de

la Armada D. Carlos Raíz y Canales. Se le declara con dere
cho á la pensión anual de 2 500 psaetas, bonificada en un 
tercio.

Madrid 30 de Noviembre de 1895.=SI General Jefe de Es
tado Mayor, Zoilo Sánchez Ocaña.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
La subasta verificada en este día para la adquisición y 

y amortización de Deuda del Tesoro procedente del personal, 
ha sido declarada desierta por falta de licitadores.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 30 de Noviembre de 1895.=El Director general, 

el Marqués de Goicoerrotea.
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Banco de E spaña

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trans
misible, núm. 345.691, expedido por este Establecimiento en 

dé Febrero último á favor de D. Malaquita Marco Velilla, 
se anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea

con derecho & reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 24 de Noviembre próximo pasa* 
do, fecha de la primera inserción de este anuncio en los pe* 
riódicos oficiales Ga c e t a  d e  Ma d rid  y Diario oficial de Avi* 
tos, según deterihinan los artículos 9.® y 237 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo

que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguardo 
anulando el primitivo y quedando exento de toda responsa
bilidad.

Madrid 4 de Diciembre de 1895.=E1 Vicesecretario. Ga
briel Miranda. X—-942

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S u b s e c r e t a r i a

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por seseo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 2 de Diciembre de 1895.

2
t fO <3
F 3  
: §•

SS X09
Años 

da edad
ESTADO CIA S1FIC A CIÓ M

de la enfermedad..
CAI LE

6 lugar deí fallecimiento.
OBSERVACIONES

Número 
de 

1 
orden.... 

|

SEXOS
Anos 

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓlf 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón. . . 22 Soltero. • Tisis pulmonar.. . . Hospital Militar......... .. A 19 Varón... . Reblandecí m i e n to
2 37 Idáim Ttihflrfinloaífi ti n i cerebral....... .... JudicialiuvUU . . . . iUVlli t *r • 0 4 IaUví VlAiviiiin Ls VA A

rnon t? , Relatores, 4 y 6 . . . « * ......... A 20 Idem ... • 9 A ............ Consunción............ San Opropio, 8 . ..................
3 Idem. . . . Feto. Incltxsa................... . A 1 Hembra. 46 V iuda... Tuberculosis pu l
4 T/ium Idem. Cabeza, 1 2 ............................ A monar............... Hospital Provincial . . • • • • >
5

iUvXII t • • •
THatd Idem. Molino de Viento, 28......... A 2 íd e m .... Feto.. Arco de Santa María, 18. • >

6
iUClU . . . .
Idem.«• • íd»¡u Paseo de la Castellana, 31, A 3 íd e m .... 62 Viuda.. Lesión cardíaca.... Eguiluz, 3........................ .

7 Id sin .. . . 2 P............. Bronquitis sintomá 4 Id em .... 17 Soltera Pulmonía doble.. . . Hospital Provincial.......... A
tica de dentición. Vmato, 3 . . . . . 5 Id em .... 65 V iuda... Catarro bronquial.. Jardines, 2 0 ......................... »

8 Idem.. . . 56 Casado.. Aneurisma............. Alcalá, 1 1 3 ...................... A 6 Id em ..., 5m. P. ♦ • • . . . Bronquitis capilar. Segovia, 20........................... >
9 Idem... • 60 Idem.... . Epitelioma laríngeo Hospital Provincial.......... A 7 Idem. . . . 2 P............. Idem................. Embajadores, 20............... .. >

10 Idem.,«« 86 Idem .. . . Catarro pulmonar.. San Mig'ael, 21..................... > 8 íd em .... 62 V iuda.. . Catarro gástrico... Hospital Provincial.......... A
11 Idem ... . 1 P............. Bronquitis aguda.. Monteleón, 8 ........................ > 9 Id em .... 4 m. P. •. • . . . Gastroenteritis.... Caba baja, 42....................... >
12 íd em .... 45 Soltero - Pulmonía............... Carmen, 10............ .. A 10 Idem. . . . 58 Viuda.. Cirrosis hepática... Amnistía, 5......... A
13 Idem. . . . 38 Casado.. Broncdpneumonía.. Ferrocarril, 43............... > 11 Id em ..., 58 Id em .... Apoplejía cerebral. Hospital Provincial.......... A
14 Idem .... 15 d. P............ Enterocolitis.......... Inclusa.................... • A 12 Id e m ..,. 65 Idem ...* C on gestión  cera
15 49 Casado•• Nefritis aguda....... Mesón de Paredes, 4 0 . . . . A bral... ............ Ronda de Atocha, 4 . . . . . . A
16 Idem .. . . 1 Meningitis.. . . . . . . Jacometrezo, 1 5 .. ............ » 13 Id em .... 50 Idem. •. • C arcinom a ulce
17 Idem .. . . 67 Viudo.... Derrame seroso.... Royes, 2 . ............... .. A rado . . . . . . . . . . . . Hospital Provincial.......... A
18 Id em .... 74 Idem..*. Hemorragia cere 14 Idem. . . . 30 Casada. • Bocio olffcálmico... Estudios, 10.......................... >

bral Alcalá, 111...............  . . . . > 15 Idem.. . . 20 d. P.. . . . . . . A trepsia................ Pacífico, 33..................... .. A

R e  e - u n c ie s a ,

de las inhumaciones practicadas en ¡os cementerios de esta capital durante el día 2 de Diciembre de 1895, clasificadas las de funciones por sexos y causas productoras.
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Madrid 3 de Diciembre de 1895.=R1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de O bras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden le  30 de Junio 
de 1894, esta Dirección general ha señalado el día 18 del 
próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública Bubasta de la construcción de Jos trozos 2.° 
y 3.° de la segunda sección de la carretera de Peñas Pardas 
á  Selaya, en la provincia de Santander, cuyo presupuesto de 
contrata es de 243.745*82 pesetaB.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fom ento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te  del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 13 de Enero próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
capel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 12 200 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que leí 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1895.=E1 Director general, E. 
.Ordóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Noviembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la

adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 2.® 
y 3.° da la sección de la carretera de Peñas Pardas á Selaya, 
en la provincia de Santander, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de Jas mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de. . . . •

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción dei trozo 1,° de la sec
ción de carretera de Puente Nansa á Tinamayor, correspon
diente á la del Collado de Piedras Luengas á Tinamayor, en 
la provincia de Santander, cuyo presupuesto de contrata es 
de 305.047*62 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de Ja provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 13 de Enero próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las ptoposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 15.300 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
isignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo

acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1895.=E1 Director general, E, 
Ordóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción del trozo 1.° de la sección de carretera de Puente Nansa 
á Tinamajor, correspondiente á la del Collado de Piedras 
Luengas á Tinamayor, en la provincia de Santander, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de*. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
usa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
q n  se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Universidad Central.

^Habiéndose dispuesto j)or Real orden de 27 de Noviembre 
áltimo que por resultar sin representación en el Consejo de 
instrucción pública las Escuelas de Artes y Oficios, se pro- 
seda á elegir el segundo domingo del actual mes de Diciem
bre un Consejero que las represente, verificándose dicha elec- 
sión conforme á lo prevenido en el Real decreto de 27 de Ju
lo último; este Rectorado ha resuelto señalar el local de esta 
Universidad designado con el nombre de aula núm 12, para 
jne en él se constituya el correspondiente Colegio elec- 
;oral.

Madrid 4 de Diciembre de 1895.=E1 Rector, Doctor Fren- 
fisco González y Fernández.
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Escalafón provisional del personal administrativo, activo y  cesante de Obras públicas, dependiente de este Ministerio, formado en cumplimiento del art. 8.a de
la ley de Presupuestos vigente (1).
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33 A n °e l Gómez T 8.va.res.................................. .. Canarias........ ..

Baleares...........

24

31

8

3

23

16

23 

29 

16

»

24 

»

))

8

»

25 

29

6

2

19

29

6

19

26 

27

27

28 

7 

» 

9

28

15

12

5 

))

21 

7 

18 

17 

2 

, 16 

. 9

6

. 10 
14

Diciembre.. 

Julio............

1868

1843

1851

1839

1866

1866

1854 

1848 

1863

»

1858

))

»

1861

))

1855 

1860

1863

1829

1843

1864 

1860 

1847 

1863 

1866 

1860 

1866 

1868

)>

1860

1863

1844

1867 

1853

))

1841

1864 

1859 

1853

■ 1874 

. 1861 

. 1860 

. 1851 

. 1866

1868

21 Agosto 1892—

1.° Agosto 1892 ... 

1.° Agosto 1892 ... 

1.° Agosto 1892 ... 

ié  Agosto 1892 ... 

1.° Agosto 1892 ... 

1.° Agosto 1892 ... 

1.° Agosto 1892 ... 

1.° Agosto 1892... 

1.° Agosto 1892 ... 

Id Agosto 1892.

1.° Agosto 1892 ... 

1.° Agosto 1892... 

1.° Agosto 1892... 

1.° Agosto 1892 ... 

1.° Agosto 1892 ... 

31 Julio 1892 . . . .

Escribiente tercero ele Obras 
públicas............ .............. . 3

3

3

3

3

3

3

3

. .3. 

3 
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'3 
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10 
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■ -5 

9

■ 8

»

»

))

))
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9
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6 
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6
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1
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6

6

2

6
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5

/
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3 

1 

9

4 

8

■ 11 

1 

)> 

8

5

7

.¡ 2 

))

; 7 

3

8

9

: »

17

16

28

15 

29

16 

29

1

24 

)>

27

25 

7 

))

19

23

))

19

28,

28 

16'

9

28

27

17 

))

_ 21

28 

7

18 

22

9

i 2 

; 4

10 

23

' i 11 

29 

6 

1 

18 

25 

1

► 2£ 

> 2"

Disfrutó 1.250 pese-* 
tas 5 a,sy  1 m. 

Idem id. id. 5 a.3
y  1 m.

Idem id. id. 5 aé 
y  1 111.

Idem id. id. 4 aé,
7 m é y  3 dé 

Idem id, id. 4 a.3.
6 111.s y  29 dé 

Idem id. id. 4 aé,
5 m é y  16 dé 

Idem id. id. 4 ad,
5 111.s y  9 dé 

Idem id. id. 4 a.%
3 m é y  1 d.

Idem id. id. 3 aé?
11 m é y  24 dé 

Idem id. id. J a ,1 
y  6 m é 

Idem id, id. 3 aé,
3 m é y  27 dé 

Idem id, id. 3 aé,
3 m é y  25 dé 

Idem id. id. 3 aé ,
2 m é y  25 dé ' 

Idem id. id. 3 aé
y  2 m é 

Idem id. id. 2 aé,
9 111 é v  19 dé 

Idem íd l 1 0..%
3 ni." v 21 l 

Idem id 1 t 1 V
1 111.

T;

Disfrutó 1.500 pese-» 
tas i  a., 7 m é y
6 cié

Ióom  íd. id. 4 m é
y 'i fü

Idem i .250 id. 6 aé,
7 m é y  í I dé  

Idem iñh íd. 6 a.%
7 m é y  2 dé . 

Idem, id. id. 6 aé,
4 m é y  26 dé 

Idem. id. íd. 6 aé,
4 m é y 24 dé 

Idem id. id. 6 aé,
4 m é y  5 dé 

Idem íd. id. 6 aé,
1 111. y 20 dé 

Idem íd. íd. 5 aé  
y  11 m é 

Idem id. id. 5 aé 
y  11 m é 

Idem íd. id. 5 aé ,
5 m é y  7 fié 

Idem. id. íd. 5- aé ,
3 m é y  25 dé 

Idem id.- id. 5 aé
y  1 m.

Idem íd. íd. 5 aé  
y  1 m.

Idem id* Id. 5 aé, 
y  i  d.

Idem  id. íd. 4 aé,
8 m é y  6 dé 

Idem íd. íd. 4 aé
y  i  111.

Idem íd. íd. 3 aé,
9 m é v  16 dé 

Idem íd. íd. 3 aé
y 11 dé 

Idem íd. íd. 2 aé,
4 m é y 23 dé 

Idem íd". íd. 1 a .,
8 m é y  9 dé - 

Idem id. íd, i  a.,
6 m é y  11 dé 

Idem íd. íd. 1 a.,
3 m é y  20 dé 

Idem íd\ íd. l  a., 
1 m. y  28 dé 

Idem íd. íd. 1 a., 
1111, y  16 dé 

5 »

í »

Teodoro Motta y  B orras.................... .................. Idem . . . . e » .o o . .e » *  o* .

José Millet y  Toscano......................... .. M álaga............. Agosto........ ídem »• • • .

Cándido Guerrero P érez ...................................... Pontevedra___

Canarias . .

Septiembre 

Octubre.. . .  

Junio...........

Idem . . . . . . .

José de León y  Castillo......................................... Idem . .  • • ® • * ■3 ,

3

Jorge Gallo y  L ópez....................... ...................... Huesca . A b ril........... Idem c . . . . 3

3

3

3

3

3

3

Félix Sánchez Colorado y  Hernández............. T oledo.......... J u lio .......... Idem ....... ............  . .  o o . . .  * ..

Matías Arias G arcía ........................... .................. León ........ Diciembre..

»

Octubre___

))

))

J u n io .. . . . .

Idem . . . .  . •• . . . . . . . a

Pedro González T orrado...................................... Badajoz. . . . . . Idem » . o . . . . . . . . . .

Rafael Morante Hernández ....................... .. T oledo.. . . . . . . Idem . . .  ................... ..

Manuel Antonio B rizuela ................ .................. V a lla d o lid .. . .  

L eón .................

Idem ............... .. .

Braulio Ramón Casado........................................ Idem ......... * ........................ • •.

Juan Palomar M argallo....................................... Cáceres . . . . . Idem ... .»*•■** *'• * ** e.e*-e»oo. ..

Idem ....... ..............

: .3 ,

3 '

, 3 

3

4-

2

.2 ,

. »

2

3

2

1

»

))

»

»

• »

•1

»

)>

■■ *2

3

»

o

. »

. • )) 

. » 

. ))

Luis Ramírez V erger ............................................ ))
E nero. . . . .Pedro Pablo López Latorre . ............. . , . .

Horencio Claros A ceto ................ . ........... Madrid. . . . . . Noviembre. 

Agosto........Justo Hernando R a m o s .. . . . . . . .  . . . . . . . . . . Soria , . * . . 10 Abril 1893____ Idem de Divisiones de ferro
carriles...............

Cen i ;# ® #  pesetas 

. CESANTES

M ayo........... Id Agosto 1892 ...

Id Agosto 1892... 

Id Agosto 1 8 9 2 ... 

10 Enero 1887 ...

i . f ,. * ■ • :

Escribiente tercero de Obras 
públicas ..............

R Manuel Gordo v  R ecio. . . . . . . . . . Cáceres........ ....

vq rl rvr* lVTrrríilpes Onpctnrln . . .  *................. Jaén . M arzo. . . . . Idem ......... . . . . . . ....................

M a y o .. . . . .

- Febrero. 

Julio............

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TíVcinpiQpn Pfivpsi v  írfiiTiPy

L u go.................

Granada........... Idem ...........................................

TíVfmpi^po Pañí v  Jnvpr. .  *. a. A lican te ........ Id Agosto 1892 ... 

31 Julio 1892 ...

Idem ........... , .......... ..................

Tose María Cavero v  Foncíllas . . . Huesca M arzo........ Idem___ . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Damián Sánchez Jiménez • . M álaga. , ,  . Septiembre

Octubre-----

M ayo.. . . . .

Id Agosto 1892 ... 

Id Agosto 1892 ... 

Id Agosto 1892 ... 

Id Agosto 1892 ... 

Id Agosto 1892 ... 

Id Agosto 1892 ... 

id  Agosto 1892... 

1..“ Agosto 1892 ... 

Id Agosto 1892... 

id  Agosto 1892 ... 

1.° Agosto 1892 ... 

Id Agosto 18 92 ... 

Id Agosto 1892 ... 

Id Agosto 1892.. - 

1." Agosto 1892 . . .  

Id Agosto 1892.. ■ 

Id Agosto 1892.. 

Id Agosto 1892.. 

1.” Agosto 1892..

13 Mayo 1892 . . .

14 Mayo 1892. . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Daniel Pedros Panzano ................. .. . . . Huesca....... Idem_____

Juan Nofuentes................................. .. Granada........... Idem ... . . . --------

Jesús Vázquez L e is .............................  ........... Cor uña. . . . A gosto.. . . . Idem___. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Valero Montañés Miguel . , .  . . Teruel . . . .  . ))

Á O'AfttO.. • * *

Idem ..__ . . . . . . . . . . . . . . . . .

Román Onin7aíios . . .  . . Valladolid. . . .  

Jaén.........

! Idem .. . . . . . . . . . . . . . , , . . . . .

Juan Godoy y  A rroy o ......................................

-LX Wj Uu IJC/ » * • • ■

Tn 1 in . . . . Idem ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ... . . . . . . .  •,. • . . . . . . . .

Idem. ••.Juan Francisco M alo M artín ez ...---------------

Enrique A n te lo ...................  *

Jaén____ _____

C.nru ñ a

Ido TU

M ayo.......... Idem.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Eugenio M iñón . . . .  . . Oviedo.. •. . ))

J u lio ...-----

E n ero .........

Idem..___. . . . . . . . . . . . . . . . .

José Roig R iera. . .  . Raleares Idem_____ __________________

Manuel Guindos . . .................................... Granada Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■ »

■ » 

12 

20 

•28 

■ 27 

* ; » 

| 28 

! 16

3

5

3

3

1

2

3

; 1 

i 2

José Blánquez Señante ........... Alicante. Julio.. . . . . . ■Idem.......................................

Antonio Caballero Gil . . . . Murcia ■ \:o’0St0. . . . • . Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

Bonifacio V illarejo ............... . .  . Córdoba . . . . J u n io ......... ■ Idem .,.....................................

José V a ld iv ie so ............. . . . . G r a n a d a M arzo........ . Idem ... . .  ..........* • * ■ ..

Juan Idáñez D om ín gu ez ...................................... A lm ería .......... A g o s to -----

M arzo-------

Id em ........

• Idem — ................... ..

Idem ............ .......... ..................José M aría Soto y  C orbella ........................ Taéu

Constantino de Cavia y  Loe» . • • Zarao ’fwn . Idem..... ..................................

Vicente M artín .. .........................  ....................... M a d r i d . . Julio . . . . . . Idem de ferrocarriles.

) Véase la G a c e t a  da ayer.
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C onserjes-O rden an zas.— C on serjes  
y P o r t e r o s ,

ACTIVOS

f

D. Mauricio Belsned y Navarro ............. .............. Zaragoza . * * •. 

León.,

22

/

! Septiembre 

Noviembim

1848

1853

22 Enero 1895.. 

1.° Enero 1884-----

Conserje de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales
y Puertos...........................

Guardaalmacén del Canal
)) 9 8 23 9 22 ))

2
Madrid.......... * 3 Junio.. 1852 22 Mayo 1890, . .

de Isabel I I ........................
Portero de la Escuela de In

9 1 10 9 3 20 Disfrute 1.500 pese
tas.3

A vila , .............. 1.° Agosto . . . . 1826 20 Mayo 1858 . . .

genieros de Caminos, Ca
nales y Puertos................

O rd en a n za  C o n se r je  de 
Obras públicas..................

5 5 9 5 5 9 Idem 1.250 id.
4 8 4 )> 37 5 11 Idem 1.000 id. 

Idem id. id.. , . n  . , 13
20
20

Junio......... 1828 17 Junio 1873 Idem....................................... 8 4 » 30 11 215 Mayo......... 1830 16 Enero 1883___ Idem........................................ 8 4 » 12 9 15 Idem id. id.6 Teruel . . . . . . . . Noviembre. 1825 1.° Enero 1884.... Idem.......................... . 8 4 » 11 10 » Idem id. id./ 6
20

»
9

18
4

Junio.. . . « . 1851 10 Mayo 1886 .. Idem...................... ................. 8 4 » 9 6 21 Idem id. id.8
9 Orense ..»  •. Idem .......... 1835 1.° Julio 1886 Idem........................................ 8 4 )) 22 4 17 Idem id. id.

)) » 1.° Julio 1887 Idem ....................................... 8 4 » 37 9 3 Idem id. id.40 Zamora • • M ayo......... 1831 1.° Julio 1887 Idem............................ . 8 4 » 28 1 22 Idem id. id.11
12 A v ila ........ .. *. Octubre . . . 1831 1.° Julio 1887 Idem............................ ........... 8 4 » 27 )) 6 Idem id. id.

A bril.......... 1831 1 0 Julio 1887 Idem....................................... 8 4 23 » 20 Idem id. id. 
Idem id. id.13

14
15
16 
47 
18 
49

20
21
22
23
24

25
26 
27

Antonio vicireíd utoii/ uilz «*' ............
26

2

E nero........ 1827 1.° Julio 1887 Idem.......................... ............ 8 4 » 22 10 22L < U U . . . . . . . .  .
Málaga............ Junio.......... 1812 1.° Julio 1887 Idem................................ .. 8 4 )) 22 4 15 Idem id. id.

4 
1.° 
28 
9 ?

Noviembre. 1839 1.° Julio 1887 Idem........................................ 8 4 » 21 8 » Idem id. id. 
Idem id. id. 
Idem id. id.

Guadalajara. • « Enero........ 1847 1 0 Julio 1887 Idem......................... . • • 8 4 » 18 » 9ivianuei jodon/a uon/aiez
Idem .......... 1853 1 0 Julio 1887 Idem.................................. . 8 4 » 17 )) 19

Badajoz , ........ M arzo.. . . . 1827 1.° Julio 1887 Idem de la Junta consultiva

Valencia......... 29 Octubre . . . 1851 1.° Julio 1887

de Caminos, Canales y
Puertos................. ....... .

Idem de Obras públicas-----
Idem........................................

8
8

4
4

))
»

16
14

7
4

19
))

Idem id. id. 
Idem id. id.

11
3

E nero........ 1856 1.° Julio 1887 8 4 » 13 8 9 Idem id. id.
Valladolid___
Cuenca............

Octubre . . . 1855 1.° Julio 1887 Idem........................................ 8 4 13 8 )) Idem id. id.
» » » 1.° Julio 1887 Idem............................ ........... 8 4 » 13 5 9 Idem id. id.

Madrid............ » )) )) 1.° Julio 1887 . . . Idem de la Junta consultiva

Ciudad Real .. 
Pontevedra. . .  
Lua’O................

30 Mayo.......... 1848 1.° Julio 1887
de Caminos........................

Idem de Obras públicas-----
Idem........................................

8
8

4
4

»
»

12
11

9
5

13
24

Idem id. id. 
Idem id. id.

95 Marzo........ 1841 1.° Julio 1887 8 4 » 10 4 15 Idem id. id.
22 Mayo.......... 1838 1.° Julio 1887 Idem del Depósito central de 

faros ...................................
-L.lU.j-jW . . . . . . . . .

8 4 » 9 2 13 Idem id. id.
28

29
30

Valladolid.. . .

Zaragoza........

15 E nero. . . . . 1850 1.° Julio 1887 Idem de la Escuela de Inge
nieros de Caminos, Cana
les y Puertos................

Idem de Obras públicas.. . .  
Idem........................................

Tnmncí Tprrpn Alrmpzar . . . . . . . . . . . . .  . . . 5 A b r i l ........ 1858 1.° Julio 1887
8
8

4
4

»
»

9
8

2
4

11
»

Idem id. id. 
Idem id. id.

■Rrnnn ppnA v \rlo7 \vnn * •  ̂ .. ......... Oviedo .......... 4 Octubre . . . 1830 1.° Julio 1887........ 8 4 » 30 1 5 Idem id. id.
Juan Soler B a n ce lls .......................... Gerona............ 31 Julio.......... 1862 23 Sep. 1887.........

1.° Octubre 1888...
Idem........................................ 8 1 8 8 1 8 Idem id. id. :«31

32

33
34
35

Pedro Abad Peñaranda * ..««<>•• ........ Burgos............ 18 E nero........ 1862 Idem de la Escuela de Inge

peí i pe Valero Martínez. ............ Soria............... 13 Septiembre 
Diciembre..

1839 1.° Marzo 1890....
nieros de Caminos...........

Idem de Obras públicas.. . .  
Idem.......................... . ...........

7
5

1
7 )>

7
13

1
8

»
21

Idem id. id. 
Idem id. id.

Sevilla
Zamora...........|

28
25

1862 1 0 Sen 1890 . .. 5 2 » 5 7 » Idem id. id.
A n tnnin Virlíi 1 C!nl vo -« . • . .  * ~ A bril........ 1858 29 Mayo 1891 . . Idem de la Escuela de Inge

nieros de Caminos...........
Idem de Obras públicas-----
Idem........................................

Jerónimo Sanz Ortuño .............. M urcia............1 4 Octubre.. . . 1863 22 Junio 1891.......
4
4

5
4

2
»

4
4

5
4

2
))

Idem id. id. 
Idem id. id.ou

37
38
39

TVTúrmpl í v Gn^pón . . . . .  . . . • . . . Teruel . . . . 6
30
27

A gosto-----
A bril..........

1846 3 Octubre 1892... 3 » 28 3 » 28
25

Idem id. id.
7n«p R anión lVfónrlpy Tipníf'PZ . . . .  • . Cádiz .. . . . 1847 27 Julio 1887........

27 Junio 1873
Idem........................................ 8 4 » 17 » Idem id. id.

17 vf\ ti pi ̂ pn 1VT i\ rrrn P7 (~!ri tii nnv. . * « .»• • Gádiz ............ Noviembre. 1814 Guardaalmacén de ídem de
Málaga............................... 21 4 3 21 4 3 Idem 912‘50 id.

40

41
42

Mio*npl Alastuev B írIsh............ Zaragoza ........ 23 Diciembre.. 1840 1.° Agosto 1887... Ordenanza de las Divisiones

Tnnn r̂ ín?li5illn ô nnin „ . . * L eón . . ............ 5 Abril.......... 1858 12 Diciembre 1887
hidrológicas.......................

Idem........................................
8
7

3
10

)>
19

8
7

3
10

))
19

Idem 825 id. 
Idem id. id.

T-Ippti n r*rl tu n HTpQlnn flíi T-̂ í17 ~ . . . . Z am ora .......... d )) w 3 Octubre 1891... Idem........................................ 4 )) 28 4 )) 28 Idem 750 id.

CESANTES

1 X) Juan Francisco Alarcón Redondo............... M adrid............ )) )) )) 1.° Febrero 1879... Portero de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales 
y Puertos....................... 4 2 )) 15 9 » Disfrutó 1.250 pese

tas.
2 Leonardo de Muía y Esquinardo..................... Madrid.......... 22 Enero . . . . . 1834 1." Julio 1887 Ordenanza de Obras públi

cas....................................... 5 9 » 37 5 16 Idem 1.095 id. 
aQTpqp T órente v Renuena ................................... Albacete.......... 20

12
2

Marzo. . .  • 1831 l.u Julio 1887 Mozo de Obras públicas.... 
Idem ............................... ..

5 2 » 10
46
31
31
20
14
9

6
5

8O
Tiiíiti Vid ni v Porfilló **«••••••**•*.*••**•*» Baleares •« . • Idem. . . . . . 1818 l .ü Julio 1887 5 1 )> 24 )>

¿kK
«J llclil ’ IviCli. j 1. O A viiU **♦•••*••*•••#*«•*••••
TTpIí np ir n 1 r i ti "Rra erado •••«.**•.*•.............. Zamora . . * Mayo......... 1829 1.° Julio 1887 Idem ..................................... 5 1 )) 9 )> »O

6 IVTplífrm' Morpno Saniufin Avila................ 10 Marzo........ 1825 l .u Julio 1887 Idem.. ..................................... 5 » » 2 » »
TTprmpn p 1 ri o Hnllfistor v Korri...................... Valencia • 25 Idem .......... 1842 1.° Julio 1887........ Idem...................................... .. 5 1 )> 8 15 »ie Mifj-npl Feiioo L ón ez ............... Burgos • • . 8 Mayo.......... 1848 l.u Julio 1887 . .. Idem........................................ 5 1 » 6 23 )>o

9
10
11

Nicanor Lorenzo B ouza ................................... Zamora • * 10
9

Enero......... 1853 1.° Julio 1887 Idem...................... ............. 5 1 )> 11 » )>
Francisco de Miguel y Moral............*............. Soria . * Marzo........ 1850 l .ü Julio 1887 Idem........................................ 5 1 » 9 5 » )>
Rafael Gómez Castro. ..  ............................ Córdoba 30

9
4

14
19
26
11
9
4

Junio • • • 1847 1.° Julio 1887 Idem........................................ 5 1 » 7 7 » ))

12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23

Manuel Pérez Navarro..................................... A1 m prí a Febrero . . .
Abril..........
Septiembre 
Noviembre. 
Febrero . . .  
Junio . . . . .

1853 1.° Julio 1887 Idem.................. ................. 5 1 » 6 4 14 »
José Medina Castillo.......................................... Gran a da. . 1858 1.° Julio 1887 Idem........................................ 5 1 )) 6 4 8 ))
Mariano Guijarro y Fernández....................... Guadalajara...

A11\f\ppfp
1861 1.° Julio 1887 Idem............ .......................... 5 1 )) 6 2 » ))

Enrique González Gil....................................... 1860
1860

1 0 Julio 1887 Idem ........... ............ ............. '5 1
1

» 6 »
6

16 )>
Vicente Rubio Gomer......... .............................. Alinant.p. . 1.° Julio 1887 Idem.......................... *........... 5 5 a »
Sebastián Vendrell V alles........................ . T jPviflfi 1862

1857
1841

1 0 Julio 1887 Idem........................................ 5 1 )) 5 4 25 )>
fsPO’PfcVlíl Febrero___

Junio
1 0 Julio 1887 Idem . . . . . .  . . . . . .  . . . 5 1

»
))

25
5 1 20

13Pedro Cenez Calvo........ ......... ........................... Guadalajara ..
Badajoz...........
Ciudad Real ..  
Soria. •.

1.° Julio 1887........ Idem........................................ 5 8 2
Andrés Pereira Méndez.............................. 11

94
M £1 V 7 O . 1849

1857
1855

1 0 Julio 1887 Idem...................................... 5
5

)) » 10
7

3 12 a
José María Vera y Fernández ...................... Noviembre.

Idem -----
Septiembre

Marzo........
Idem ..........

A bril..........

1 0 Julio 1887........ Idem ............ ........... ............ )> ))
»

4 » ))
I orenzo G arcía  S o r ia . ................................................ 14

16

28
30

2
)>

19
19

1 0 Julio 1887........ Idem...................................... 5 » 5 » )) »
Manuel Viña v Aranero* ••» . . . » . . . ••............ Oviedo .. 1861

1842
1847

1848
))

1 11 Julio 1887 . . . . Idem de Inspección d©'ferro
carriles ..................... ..........

Conserje die Obras públicas, 
i Ordenanza de Divisiones de

¿éO

24
25

26 
27

Sixto Yerro y Calderón..................................... Burgos............
Ciudad Real ..
T a] nr] a

1 ü Julio 1887
4

* 5
6
9

))
»

4
13

6
4

))
»

Juan Francisco Baeza v González ........ 1 0 Julio 1887.

1°Tul iol887.
ferrocarriles........ .............

i Idem....... ..................
5
5

9
9
9

»
)>

12
11
10

5r-7 2
»

Pedro Jiménez Aguilar . . . .  ........................ Córdoba . . . . 1.° Julio 1887........ Idem ....................... ........... 5 )> 9 )) »
28 Francisco Corbalán Serrano ...................... .. Alicante.......... Junio......... 1850 1.° Julio 1887........ ; Idem de Obras públicas. —  

Idem de División de ferror-
5 9 » 10 6 19 ñ

29 Ciudad Real .. Octubre .. • 1854 1 0 Julio 1887. . . . .
carriles..............- ........... *■. 5 9

9
))
))

9
7

1
6

5 })
30 Vicente Bustamante y F l o r e s .................. Cáceres...........

Qpvi lio
8 Diciembre.. 

M a vo
1854 l.u Julio 1887 Conserje de Idem........... .. 5 )) ))

31 12
1Q

1844
1826

a

6 Julio 1887........ Ordenanza de ídem ............. 5 9
)>

» l » » ))
32
33

Pontevedra. . . 20 Julio 1887. . . . . Mozo de Obras p ú b l ic a s . .  
Ordenanza de Divisiones de

5 10 21 3 22 » .
Mariano Ramos Rubio.........  . . . S cgovia .......... »

vJLuLlJJJLo • * * 
)>

émi\J U Ui i U JVC 1 • •
23 Julio 1887........

34
35 j

José Motas P o r r a s . ......................................................... .. Málaga............
Orense............

10
23

E nero........
Ju lio .............

1850
'1845

27 Julio 1887........
5  Agosto 1887...

ferrocarriles......................
Mozo de Obras públicas.. . .  
Idem., *.................., ...............

5
4

9
10
11

))
5
5

16
10
10

2
3
4

6
21
10

.

l ))
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OBSERVACIONES

36 D José Acuñu y Gómez Sevilla........ 8 Noviembre. É830 12 Agosto 1887... Ordenanza de Obras públicas...................................... 5 9 »23 3011
3 V\ ))3738 Juan  Martínez N a v a r r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . a * Teruel............. 29 Agosto . . . .  Abril......... 1855 1.° Sep. 1887.........15 Octubre 1887.. Mozo de ídem .. 5 » 6 )>12Vicenta Spfyunsi v  R a m o s ............. .»». Zaragoza....... 5 1849 Ordenanza de Divisiones hidrológicas..........................

))
«1 c6 115

A &

1 9 115
A Q

39404142

A n to n io  M o ta  Valdivia .............................« ... M álaga....... 25 Junio......... 185918351850
16 Nov. 1887 Idem.....................................Mozo de Obras públicas.. . .  Idem . . .  . . . .  .. .

A k A ))))F o l io p  R o b a d o  v  M u ñ o z Gáeeres........... 5 Febrero. . .  Noviembre. 12 Marzo 1888....1.° Junio 1888.......1.° Octubre 1888..

o44
‘XQ oA 10AAntonio Fernandez Cortijo............................. M adrid. . . . . . . t OA lo\\ A lo ))

T^nví/rno í-raro ia  R a id  o v io  . . . o . . . . . . Idem « ••••• ... 16 Abril......... 1858 Ordenanza de Divisiones de ferrocarriles....................
JL )) x X )) ))

6 )) 
A A 26c 0 7 ))4344 fo r ra  ri o O n e v e d o  L e r m a . Palencia.........L eón .. . . . . . . . 22 Agosto . . . .  Abril. . . . . . 18601854 26 Agosto 1889... 6 Diciembre 1889 Mozo de Obras públicas----Ordenanza de Divisiones de ferrocarriles.................

o o A A (r )/
))Anselmo Salazar y  Rodríguez........... ............ 21 u 11 0 11 ü

5 1 2513
5 11r 1013

A Q

))45 Leandro del Rio Aguilar Guadalajara ..Avila...............V alencia. . . . .
1322 M a r7 o 185218451856

8 Agosto 1891... 12 Octubre 1891.. 5 Mayo 1892.............

Idem......................................Idem de Obras públicas.. . ,  Idem de Divisiones hidrológicas ........... .....................

r FC r ))46 Deogracias Costa y Galiana Idem.........Octubre. . .
O4 D O/, O

4T José Trícoli Alcaine.................................... 15 )) 1U “± )) ÍU ))
» 10 26 )) 10 26 )>48 Bernardo Saso y P rie to ................ ................. Córdoba*. . . . . 26 Idem ......... 1851 7 Mayo 1892....... Idem . » 7 21 )) 7 21 )>

N o t a . Los servicios están comprendidos hasta 3 1  de Octubre último.
Madrid 29 de Noviembre de 1895. =  El Ministro de Fomento, A l b e r t o  B o s g h .

ADMINISTRACION PROVINCIAL

E stacion  C entra l de Telégrafos.
telegramas recibidos en él día dé la fecha y  detenidos m  dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun* tos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios.

«SHTBJÜb
P. Oarcmiñal.—José Aramburo y Silva, sin señas.Lisboa.—Luis Pollo, Duana, 29, Madrid.Villa del Río.—José Quesada, Huertas, 26.1 Almansa.—Miguel Ochoa, Alcalá, 33.París.—Zabala, calle Montera, 12, Madrid.Almansa.—Miguel Ochoa, Alcalá, 33.Huáscar.—José Nieto, Silva, 40, tercero.Pezenas.—Carlos Rivas, sin señas.Budapest.—Meester, Madrid.Havre.—TUba», Madrid.Almería.—José Roldán, Cruz, 37.Avila.—Benita Muñoz, Hortaleza, 132.Mans,—Mr. Costa, Poste telcgraphiquc, Madrid. Asnieres*—Calba, id. id.

OBBTH
Melilla.-^Cándido Sebastián, Primer Depósito Reserva Artillería.Cartagena.—Miguel, calle Angel, 1.

NORTE
Sevilla.—Ascensión Martínez, Florida, 14.Granada.—Melitón Pando, Cardenal Cisneros, 47.

X8T1
Escorial.—Francisca, Pardiñas, 2 y 4.
Madrid 4 de Diciembre de 1895.=E1 Jefe del Cierre, T.lOTar.

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA
Audiencias provinciales.

PALM A DE M ALLORCA
D. Enrique Freire, Presidente de la Audiencia provincial de . Mina de Mallorca.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Miguel Rosselló Cánovas, alias Coix, hijo de Gabriel y de Margarita, 4e sesenta f  tr es años, natural y vecino de Manacor, viudo, Jornalero, sin in atracción, para que dentro del término de trein ta días compare'zea ante esta Audiencia á fin de ratificar el escrito de conformidad con la pena pedida por el Ministerio fiscal presentado' por sus defensores en la causa que se le sigue sobre hurtos.Por tanto se encarga á las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndole á dispoi lición de esta Audiencia.Dada en Palma de MalLwca á 27 de Noviembre de 1895.= Enrique Freira.=Ante mí, Juan Alcover, Secretario.J—7391

Juagados' militares.
SAN FERNANDO

D. José Goyenechea y Agüe re* Teniente Coronel de Infantería de Marina, Fiscal de la su. maria nám. 108, instruida por los delitos de hurto y contrabani lo verificado á bordo del Land Cinco Mérmanos en el Puerto de OMiz en 8 de Julio de 1889.Usando de las facultades que n \e conceden las Reales Ordenanzas, cito y emplazo per primea i vez al Alférez de fragata graduado D. Francisco Estudillo F ernández, práctico de cositas al servicio de la Armada, y que vn 10 de Septiembre último salió de Melilla para Málaga, con el fin de que en el termino de treinta días, á contar desde ia publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en esta Fiscalía, situada en el cuartel de San Carlos en este punto, para res* popder á los cargos qae contra él resultan.Dado en San Fernando á 20 de Noviembre de 1895.=JoséGoyenechea. 2825—M

SAN SEBASTIÁN
D. Juan Uranga Urain, Capitán de Infantería en la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instructor del mismo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta del último reemplazo Manuel Sala, hijo de Josefa, natural de Espoleta (Francia), avecindado en Irún, partido judicial de San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, nació el 16 de Marzo de 1874, su estado es soltero, su estatura un metro 608 milímetros, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba nada, boca pequeña color sano, aire marcial, y producción buena, para que en el término preciso de treinta días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la casa llamada Zona militar de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, sita calle de Echaide, núm. 6, principal, á mi disposición, para responder á los cargos en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Manuel Sala, y en caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso á la citada zona militai y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.San Sebastián 18 de Noviembre de 1895.=Juan Uranga Urain. 2830—M

D. Juan Uranga Urain, Capitán de Infantería en la zona de reclutamiento de San Sebastián, uúm. 19, y Juez instructor del mismo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta del último reemplazo José Sistiaga Echarri, hijo de Rafael y de Elena, natural de Bayona (Francia), avecindado en Irún, partido judicial de San Sebastián, nació el día 11 de Marzo de 1875, su estatura es un metro 710 milímetros, de oficio dependiente, estado soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos castaños, nariz larga, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial y producción buena, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la casa llamada Zona militar de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, sita calle de Echaide, número 6, principal, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero $  las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido José Sistiaga Echarri, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á la citada zona militar, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.San Sebastián 18 de Noviembre de 1895.=Juan Uranga Urain. 2829—M

D. Juan Urango Urain, Capitán de Infantería en la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instructor del mismo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta del último reemplazo, Francisco Echeveste Martínez, hijo de Gabriel y de María Andrés, natural de Irún (Guipúzcoa), avecindado en la misma, partido judicial de San Sebastián, nació el día 26 de Abril de 1874, estatura un metro 699 milímetros, de oficio labrador, estado soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poblada, boca ¿regular, color sano, frente pequeña, aire marcial, para que en el término preciso de treinta días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la casa llamada Zona militar de reclutamiento de San Sebastián, número 19, sita cale de Echaide, núm. 6, principal, á mi disposición, para responder á los cargos en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares, y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Francisco Echeveste Martínez, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á la citada zona mi

litar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dilfc gencia de este día.San Sebastián 18 de Noviembre de 1895.=Juan Uranga Urain. 2828-M

D. Juan Uranga Urain, Capitán de Infantería en la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instructor del mismo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta del último reemplazo José Martiarena Maíz, hijo de Juan y de Josefa, natural de Irún, avecindado en la misma, partido judicial de San Sebastián, provincia de Guipúzcoa; nació el día 7 de Enero de 1875, de oficio labrador, su estatura un metro 612 milímetros, y sus señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba cerrada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial y producción buena, para que en el término preciso de treinta días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la casa llamada zona militar de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, sita calle de Echar- de, núm. 6, principal, á mi disposición, para responder á los cargos en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido José Martiarena Maíz, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada zona militar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. í *San Sebastián 18 de Noviembre de 1895.=Juan Uranga Urain. 2827—M

SANTIAGO DE CUBA
D. Narciso Jiménez y Morales de Setién, primer Teniente del primer batallón del regimiento Infantería de Asia, número 55.Hallándome instruyendo expediente por la falta grave de primera deserción al soldado Policarpo Lacasta Rosal, hijo de Leandro y de María, avecindado en Zaragoza, de oficio hojalatero, estado soltero y cuyas señas son: pelo castaño» cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, boca regular, barba nada, color sano, de estatura un metro 660 milímetros próximamente, edad aproximada veintitrés años, con una cicatriz bastante pronunciada en el dedo pulgar de una de las manos;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en el término de diez días, á contar desde la fecha en que se publique este edicto en los periódicos oficiales, se presente á las Autoridades militares en Barcelona para ser conducido á esta, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca de dicho procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á Santiago de Cuba, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficialet de las provincias de Zaragoza y Barcelona.Santiago de Cuba 2 de Octubre de 1895. =E1 primer Te* niente, Juez instructor, Narciso Jiménez. 2826—M

TAFa LL a
D. Vicente Andréu Bou, Capitán del regimiento Infantería reserva de Pamplona, núm. 61, y Juez instructor del expediente que se sigue al soldado reservista de dicho regimiento.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Antonio Alfueta Jimenéz, hijo de Eleuterio y de Josefa, natural de Aibar, parroquia de San Pedro, Ayuntamiento de Aibár, provincia de Navarra, Juzgado de primera instancia de Aoiz, de oficio labrador, de edad veintitrés años, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente airosa, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, su estado soltero, su estatura un metro 634 milímetros, soldado del reemplazo de 1891, y cabo por elección en 1.° de Mayo de 1894; para que
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en el preciso término de treinta días, contados desde U p a -  blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provin • cia de Navarra y Gaceta de Madrid, comparezca «*■*• Juzgado de instrucción, sitio y locei que ocupan las oñeinas de este regimiento, para responder i  los cargos que la resulten en el expediente que de otden del Sr. Coronel de este regimiento me hallo instruyendo por haber faltado i  la con- eent,ración ordenada por Real orden de 29 de Julio ultimo, $ct& ingresar nuevamente en filas; bajo apercibimiento do ^ue si no se presenta en el plazo fijado strá declarado en reb eld ía  parándole el perjuicio que haya lugar, ^A. su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)* exhorto y  reo mero á todas las Autoridades tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido cabo, y caso de ser habido lo hagan comparecer en presencia; pues así lo he acordado en provi
dencia de este día, . . ,Tafalla 18 de Noviembre de 1895.=Yicente A n d reu ^

VILLAJOYOSA
D. Rafael Morell y Yalero, Ayudante militar do Marina del distrito de Yillajoyosa. y Juez instructor del mismo.Hace saber que el día 19 del mes actual, el patrón de una barca de Jábega, de este puerto, extrajo del fondo del mar una ancla con cepo de hierro y un grillete unido a su *rgo- 11a, del peso de unos cinco quintales, frente á esta población, 

á unas ocho brazas de agua.Lo que se publica para conocimiento de su legitimo dueño para que por sí ó por persona competentemente autorizada, pueda presentarse en esta Ayudantía á deducir sus derechos en el término de treinta días, á contar desde la fecha en que el presente aparezca inserto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y GACETA DE MADRID.Yillaioyosa 21 de Noviembre de 1895,=Rafael Morell.— 
Por su mandado, Yicente Lloret. 2832—M

J u g a d o s  de prim era instancia,
BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera instancia de le villa y partido de Bilbao. mEn virtud del presente y de lo acordado en providencia de esta fecha dictada en el juicio declarativo de mayor cuantía, propuesto en este Juzgado por el Procurador D. Francisco Rasche, en nombre de D. José Ramón de Aqueche, D. Ildefonso de Arzola, como marido de Doña Sínforosa de Aqueche, y D. Sabino Graca, en igual calidad respecto á Doña Matilde de Aqueche, sobre presunción de muerte de D. José Benito de Ugarte y Zuazo, se cita y emplaza por segunda vez, á in stancia del referido Procurador, á los parientes del D. José Benito de Ugarte, excepción hecha de su hermano D. Juan Manuel, cuyos parientes se ignoran quienes son, para que dentro de cinco días improrrogables, contados desde el s iguiente al de la inserción de este edicto en la Gaceta  de 
Madrid , comparezcan en los autos personándose tn  forma, con objeto de contestar á la demanda; bajo apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio que haya lugar.Dado en Bilbao á 25 de Noviembre de 1895.=Miguel Bo- badilla.=Ante mí, Licenciado Adolfo de Orive. X —938

MADRID—BUENAYISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, dictada en los autos Bobre suspensión de pagos de D. Salvador Garriga y Martí, vecino y del comercio de esta Corte, se convoca á junta de acreedores para tratar acerca de las proposiciones de convenio presentadas, habiéndose señalado para que[tenga lugar la junta el día 28 del actual, á las dos de su tarde, en el local de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, y se cita para dicho acto á los acreedores, cuyo domicilio es desconocido; previniéndoles se presenten con los títulos justificativos de sus créditos, sin cuyo requisito no serán admitidos en la junta, y  que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho. _  ,Dado en Madrid á 2 de Diciembre de 1895.=Mariano Pozo.= El actuario, Licenciado Severiano de M*zorra.X—932

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia dictada en 28 de Noviembre por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte en los autos de quiebra de D. Pedro García Aran- da, comerciante de esta plaza en la calle del Espíritu Santo, número 29, tahona, á instancia de sus acreedores D. Demetrio Palazuelo, D. Miguel Lorenzale, D. Manuel Monares, D. Francisco Blasco, Sres. Martínez y Compelía y Sr. Albo Rico y Rodríguez, se ha señalado el día 20 de Diciembre, á la una de su tarde, para la celebración de la junta de acreedores y para el nombramiento de Síndicos, cuya junta general tendrá lugar, á la hora indicada, en la sala de actos públicos de ios Juzgados de esta capital, y se ha mandado hacerlo notorio por medio de edictos, que se publicarán en los periódicos oficiales, citándose al quebrado y sus acreedores; a dvirtiéndose que los acreedores no comprendidos en el balance ó libros del quebrado no serán admitidos á dicha junta ai no presentan previamente al Sr. Comisario los documentos tiue prueben sus créditos liquidados, así como tan poco podran ser representados en dicho acto por persona ajena, sino V* hallan autorizados con poder bastante, que deberán presentar antes del acto de la junta.Y para que lo acordado tenga efecto, pongo el presente, visado por S. S ., que firmo en Madrid á 28 de Noviembre de 1895, de que doy fe.=Y .° B .°=E l Juez de primera instancia, López de S a .= E l actuario, Lino Gutiérrez.Y para su inserción en uno de los periódicos oficiales de esta capital, espido la presente copia de edicto, que firmo en Madrid á 2 de Diciembre de 1895.=El actuario, Lino Gutiérrez. X—941

PALENCIA
D. Mariano García Bajo, Jaez de primera instancia de esta ciudad de P&lencia y su partido.Por este primer edicto se cita y llama á los que se consideren con igual ó mejor derecho a la herencia dejada por Don Isidro Pinedo Mendoza, natural y vecino que fué de Herme- des de Cerrato, donde falleció el día 13 de Septiembre último en estado de soltero y sin otorgar testamento, para que dentro de tre in ta  d ía s , contados desde la inserción de éste en el Boletín oficial de esta  p rov incia  y G a c e ta  d e  M ad rid , comparezcan á deducirlo en forma ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda, calle de Zapata, núm. 9, principal; previniéndola que bí transcurren sin verificarlo, se procederá á

lo aue haya lugar en derecho, habiéndole aducido á la fecha Doña María Pinedo Flores, Doña Josefa Pinedo Mendoza, Doña Eutiquiana Pinedo Pinto y Doña Mana Santos Mendoza Pinedo, vecinas de dicha villa de Hermedes, en concepto de hermanas y sobrinas respectivamente del finado D. Isidro.Dado en Palencia á 29 de Noviembre de 1895.=Manuel García B»jo.=Por mandado de S. S., Isidoro Páramo.
A—«70U

REDONDELA
D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción en la villa

y partido de Redondela.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Ramón Castro Suárez, sin apodo, que tendrá veintidós anos de edad, hijo legitimo de Manuel y María, casado, labrador, natural de la parroquia de Guizán y vecino de la de Torroso, ambas del término de Mos, en este partido, de estatura regular, ignoándose el peso que tenga, como asi bien el ancho y largo de las manos y pies, color del rostro algo pálido, pelo y ojos negros, pupilas negras, sin barbe, boca regular, nariz un poco larga, algo hoyoso de viruelas; viste traje de tela oscura á rayas negras, algo usado, boina azul y calza algunas veces zuecoB del país y otras anda descalzo, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de Galicia y Gacbta  
de  Ma drid , comparezca en este Juzgado á fin de ser indagado y de responder á loe cargos que le resultan del sumario que se le instruye sobre violación de Carmen Pérez González, de Guizán; bajo apercibimiento de que si no compareciere se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todab las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del Castro, poniéndolo, caso de ser habido, y con las seguridades debidas, á mi disposición en la 
cárcel del partido.Dada en Redondela á 22 de Noviembre de 189o.=Adolfo Serantes Feijoo.=De orden de S. S., Leodegario Rubí Mouros.J—-7329

RIBADAVIA
D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de instrucción de Ri-

badavia. , . , . TPor la presente se llama, cita y emplaza a Antonio Lorenzo Lorenzo, de veinticuatro años de edad, de oficio jornalero, vecino de Corcores, estatura baja, color moreno, cara redonda; viste pantalón, chaqueta y chaleco de tela rayada, calza zapatos de cuero y gasta sombrero negro, y á Gumersindo Guerra, sin segundo apellido, de veinticinco años de edad, de oficio jornalero, vecino de Corcores, de estatura bastante alto, color bueno, cara larga, pecado de viruelas, nariz agu ileña; viste pantalón, chaqueta y chaleco de cutm oscuro, sombrero negro, y gasta zapatos de cuero, ignorándose su paradero, y suponiendo se hallen en el reino de Portugal ó en el Brasil, á fin de que se presenten ante este Juzgado den • tro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta  de Madrid; apercibiéndoles que si dentro del término fijado no comparecen en la cárcel de este
Eartido serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que aya lugar, pues así lo tengo acordado en causa que se les sigue por lesiones. ^Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, que tan luego como sean habidos ó tengan noticia del paradero de dichos procesados, procedan á su detención y condución á la cárcel de este partido,Ribadavia 26 de Noviembre de 1895.=Ignacio Rodríguez. Por mandado de S. S., Félix Quejada. J—7294

SAGUNTO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia de este partido el día 23 del actual, en los autos juicio declarativo de mayor cuantía que se sigue á instancia del Procurador D. Rafael García Segarra en nombre de D. Juan Cañet y Reyné, contra los Sres. Eugenio Oompté, Paul Mingaud y Oloris Escudié, sobre pago de 75.610 pesetas 96 céntimos, intereses legales y costas, importe de ciertas obras construidas en la línea del ferrocarril á Calatayud, Teruel, Sagunto, se cita, llama y emplaza por segunda vez á dichos tres demandados, cuyo domicilio se ignora, para que dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que se inserte esta cédula; comparezcan en los citados autos, personándose en forma; previniéndoles que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Sagunto 25 de Noviembre de 1895.=E1 actuario, Teodoro Torrejón. X—936

SAN SEBASTIAN
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto m  c i ta ,  llama y  emplaza á Htnry Martín, de veintisiete años de edad, casado, agregado al Ministerio de Negocios Extranjeros de los Estados Unidos en YáBhiugton, vecino de Southampton (Inglaterra), que en la actualidad reside en Madrid, ignorándose el domicilio, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzuado al objeto de abrir en su presencia un pliego certificado; pues así está acordado en la causa que se instruye por violación del secreto de la correspondencia; en la inteligencia de que sí no compareciese le parará el perjuicio á que 

h ub iere  lugar en derecho.Dado en San Sebastián á 25 de Noviembre de 1895.=Luis Rodríguez Martí.=Por su mandado, Licenciado Pedro Bue- nechea. J—7330
SANTIAGO

D. Antonio Cidad Olmos, Juez de instrucción de la ciudad w partido de Santiago.* Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Mena MvQure, hijo de Marcos y de Manuela, de oficio sastre, natural de Padrón, soltero, como de veintidós años de edad, fugado de Vas- prisiones militares de esta población, cuyas señas son: pelo; cejas y ojos castaños, nariz ancha, barba naciente, boca grantie y color moreno, tiene de talla un metro 648 milímetros, para que dentro del término de diez días comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con objeto de rendir declaración indagatoria en causa que se le sigue sobre usurpación de ostado civil y uso de nombre indebido.Y al p ropio tiempo exhorto y requiero en forma á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, para que procedan á su busca y captura,poniéndolo caso de ser habido en la cárcel pública de esta eíU' dad y á disposición de «ate Juzgado, con las seguridades con
venientes.Santiago 26 de Octubre de 1895.=Dr. Antonio Cidad.=  Ante mí, Alfredo Caamaño. J—7331

SARRIA
D. Angel Reguero y Guisasola, Juez instructor del parti

do de Sarria.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á José N., criado que era en 2 de Noviembre de 1894 de Francisco López Sánchez, vecino de Santa María de Marey, distrito del Corgo, y ausente en ignorado paradero, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan en cauBa que instruyo por el delito de lesiones; previniéndole que si no lo verifica se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios á que haya lugar.Por tanto, encango á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y en caso de ser habido se ponga á mi disposición en la cárcel de este partido.Sarria 22 de Noviembre de 1895.=Angel Reguero y Guísasela.=H ilario Yalcárcel. J—7295

En virtud de lo acordado por el Sr. D. Angel Reguero y Guisasola, Juez instructor de este partido, en providencia de esta fecha dictada en causa que se instruye en averiguación de los causales que produjeron la muerte de Romano López, vecino de Parada, parroquia de San José de Santalla, distrito municipal de Samos, en este partido, por la presente se cita á Santos López Chaos, hijo del interfecto, que se dice se ausentó para Cuba hará unos veinte años, y se ignora su paradero, para que dentro del término de diez días comparezca en̂  la sala de audiencia de este Juzgado con objeto de instruirle del derecho que le concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para mostrarse parte en el proceso y renunciar ó no á la indemnización civil que pudiera correspondería; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio á que haya lugar.Y para su inserción en la Ga ceta  d e  Ma d r id , expido la presente en Sarria á 25 dé Noviembre de 1895.= El actuario. 
Hilario Yalcárcel. J—^296

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta eapital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, faerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Antonio Telles Nieto, se instruye sumario por el delito de lesiones contra Juana Torres Domínguez, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de la sujeta que luego se expresa, poniéndola en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra la misma resultan en dicha causa, se le concede el término fie diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Juana Torres Domínguez, vecina que fué de Yilianueva de las Minas, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran.Dada en Sevilla á 23 de Noviembre de 1895.=Francisco Fernández A m aya.=El Secretario, Antonio Telles.J—7332

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad, se cita á Manuel Oliveira, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de Madrid , comparezca en este Juzgado, sito plaza de la Contratación, núm. 8, á prestar declaración; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere lugar si no 
comparece. . . .Sevil a 27 de Noviembre fie 1895.=E1 Secretario, Licencia
do Francisco Hoyos, J—7333

TARAZONA
D. Félix Jarabo y García, Juez de instrucción de la ciudad 

y partido fie Tarazona.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Celestina Hernández Yargas, hija de Yicente y Carmen, natural de Santa María del Campo, partido de Lerma, provincia de Burgos, casada con Juan Antonio Hernández, de treinta años de edad, gitana ambulante, que tiene el pelo castaño, ojos garzos, el rostro moreno, y viste saya de algodón blanquinosa, delantal á cuadros blancos y negros, chaqueta de merino claro, pañuelo á la cabeza blanquinoso y zapatos, y es manca fie una de las manos, hoy de ignorado paradero, para que en el término de veinte días, contados desde el si
guiente al en que se publique la presente en la Ga ceta  d e  
Madrid , comparezca en este Juzgado á fin de ingresar en la cárcel y  sufrir la pena que se le impuso en causa que se le s iguió por hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere logar.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades les y militares y á todos los individuos de la policía judicial que procedan á la busca y captura de dicha Celestina, poniéndola, si fnese habida. á disposición de este Juzgado.Dada en Tarazona á 27 de Noviembre de 1895.=Félix fia- rabo. = b e  su orden, Santos Serrano. J—7297

TOLEDO
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Toledo y su partido. ^Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a D. Higinio ¿fierra, ex Agente ejecutivo de la primera zona de Talayera,- cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desda el siguiente al en que se inserte este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa que.se sigue por malversación.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades v de la Nación, Guardia civil y agentes de la policía judicial, procedan á Ja busca y captura del mencionado sujeto, y caso de ser habido, lo pongan en la cárcel pública del partido á 
disposición de m U  Juzgado.Dada en Toledo á 28 de Noviembre de 1895.=Natalio Ga • 
mieL-s&Por su mandado, Yantara Martín. J—7298
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D. Natalio Garniel y Morago, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Toledo y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en el Bolttin ofi

cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b id , se hace saber que 
en la manana del 23 de Octubre último, apareció sobre las 
aguas del río Tajo, y sitio presa de los Molinos del Angel de 
esta capital, el cadáver de un hombre desee nocido completa
mente desnudo, de treinta y cinco á cuarenta años de edad, 
de ojos pardos, pelo negro, barba del mismo color, muy 
chato, boca grande, bajo de estatura, de frente ancha y algo 
aplastada, y que según los Médicos que han practicado la 
autopsia de dicho cadáver debe éste haber estado sumergido 
en el fondo del río más de veinte días sin exceder de dos 
meses.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación, Guardia civil 
y agentes de la policía judicial, practiquen indagaciones en 
averiguación de quién sea el referido hombre desconocido, y 
en su caso manifestarlo á este Juzgado, en el que con motivo 
de su aparición se instruye causa.

Dado en Toledo á 28 de Noviembre de 1895.=Natalio 
Gumiel.=Por su mandado, Yictor de la Yaga. J—7299

TORROX

D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez instructor 
de esta villa y su partido.

Por el presente edicto, y en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G ) y por su menor edad y representa
ción en el de su Augusta Madre la Reina R*gente del Reino, 
intereso de todas las Autoridades de la Nación, así civiles 
como militares, que por la ley les eBtá encomendada la poli
cía judicial, y en el mío les suplico y encargo practiquen y 
manden practicar activas y eficaces diligencias para consi- 
guir la busca y rescate de uu reloj de plata, tamaño regular, 
de dobles tapas, labradas éstas con ramos; y una cadena ó 
colgante de niquel con una piedra colorada en su extremo, 
cujas demás señas que pudieran tener se ignoran, lo que fué 
hurtado al veeino de N*rja Antonio Moreno Moreno en la no- 
cha del 10 de Octubre próximo pasado al entrar en el teatro 
establecido con motivo de la feria en dicho pueblo, y que caso 
de ser habido, con la persona en cujo poder se encuentre, si 
no justifica su lícita adquisición será conducido con las 
seguridades convenientes á la cárcel pública de este partido 
y á disposición de eBte Juzgado.

Dado en Torrox á 20 de Noviembre de 189ó.=Mariano 
Halcón y Gutiérr«z.=Por su mandado, José Navas.

J —7335
UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y Luna, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Palma 
Barco, natural y vecino de Coria del Río, c*8*do, jornalero y 
de treinta y siete años de edad, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de eate edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial de esta provincia y  su 
fijación en los sitios públicos de esta ciudad y en las de la 
villa de Coriadel Río, comparezca en este Juzgado situado 
en la calle Bailén, núm. 25, para prestar declaración en el su
mario que contra el mismo instruyo por hurto de 300 pimien
tos; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los 8r«s. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades y policía del orden judicial 
practiquen diligencias en averiguación del paradero de di
cho individuo, y conseguido, lo citen para su comparecencia 
en dicho Juzgado.

Dada en Utrera á 19 de Noviembre de 1895.= Alejandro 
Rodríguez y Luna.=El actuario, José de Seda.

J —7300

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan Bautis
ta Gil Jimeno, vecino que fué de Madrid, calle de Rosales, 10, 
después de Alcanar, de estado viudo, Administrador judicial 
que fué de la hacienda de T&boada, de este término, de vein
ticinco años, y cuyo paradero actual se ignora, para que den
tro del término de diez días, á contar desde el de la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia y la de Tarragona y su fijación en los sitios 
públicos de esta ciudad y en los de Alcanar, comparezca en 
est® Juzgado, situado en la calle Bailén, núm. 25, á prestar 
declaración de inquirir en ei sumario que contra el mismo 
instruyo por daño; apercibido que de no verificarlo se le de
clarará rebelde.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades de policía del orden judi
cial y fuerza de la Guardia civil, procedan á la busca y captu
ra del D. Juan Bautista Gil, y conseguido lo remitan á esta 
cárcel con las seguridades convenientes á mi disposición.

Dado en Utrera á 22 de Noviembre de 1895.=Alejandro 
Rodríguez y Silva.=El actuario, José de Seda.

J —7301

YALMASEDA

D. Jaan Gómez Sáinz, Juez de instrucción del partido de 
de esta villa de Yalmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 2.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca á los procesados Juan Urkzaga San Martín, hijo de 
Teodoro y de Josefa, de veinticuatro años de edad, natural de 
Regacín, partido de Torrelavega, provincia de Santander, sus 
señas particulares son: estatura regular, color sano, barbi
lampiño, y tiene una cicatriz en el carrillo derecho; viste pan
talón de tela blanco con rayas azules, chaleco de mahónazu!, 
blusa á cuadros, faja negra y boina azul, y Félix Lizundia y 
Orabengoa, hijo de Manuel y Demetria, de diez y nueve años 
de edad, natural del Concejo de Abanto y Ciérvana, de este 
partido y provincia, sus senas particulares: estatura regular, 
bastante fornido, color moreno, barba poblada y pelo negro; 
viste pantalón y chaleco de tela blanca rayada, blusa de tela 
á cuadros, faja encarnada y boina azul, ambos solteros, jor
naleros y vecinos del Concejo de Abante y Ciérvana, de curo 
cuarto de retención se fugaron después de cometido el hecho 
por que en esta causa se procede, para que en él término de 
diez días, y bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes, 
Comparezcan ante este Juzgado de instrucción á prestar de
claración indagatoria en la causa que contra ellos mé hallo 
instruyendo sobre varios robos y hurto.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon 
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación procedan á la busca y captara de dichos su
jetos, y en caso de ser habidos á su conducción á la cárcel de

este partido, puesto que se halla acordada su prisión provi
sional.

Dada en Yalmaseda á 9 de Agosto de 1895.=Juan Gómez 
Sáinz. =Por su mandado, ante mí, Isidoro de Llano.

J—7402
YALYERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo Yiso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Benito Santa 
María de Gracia Expósito, conocido por Jos apellidos de Gon
zález MarquéB, natural y vecino de El Cerro y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez nías, con
tados desde que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial d e  esta provincia, comparezca 
ante este Juzgtdo á responder de los cargos que contra él 
resultan en causa que se sigue por robo; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjaicio 
á que haya lugar.

Yalverde del Camino 28 de Noviembre de 1895.=Daniel 
Feijoo Yiso.=El Secretario, A. Ramón Montoya.

J—7336
VALL ADOLID—AUDIENOIA

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta cspital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Félix Madrid Romero, vecino de Valdepeñas, cuyas de
más señas y circunstancias de su persor alidad se expresarán 
al final, para que se presente en la cárcel de eBte partido en 
virtud de auto dictado en la causa que se le sigue en unión 
de otros sobre tentativa de estafa de las llamadas de entierro, 
en cuyo auto se ha decretado la prisión provisional del 
mismo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del expresado Juan Félix Madrid Romero, y en caso de ser 
habido conducirle á la cárcel de este partido á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Valladolid á 28 de Noviembre de 1895.=Manuel 
García.=»Por mandado de S. S., Licenciado, Emilio Frías.

Señas y demás circunstancias del procesado.
Estatura regular, grueso, pelo, cejas y ojos negros, color 

moreno claro, barba cerrada afeitada, cara grande, redonda, 
ligeramente ovalada; viste pantalón y chaleco oscuro, camise
ta de algodón blanca, botas d* becerro mate negro y pañuelo 
de seda de distintos colores al cuello. Es natural de Valdepe
ñas, soltero, de treinta y siete años de edad, de oficio vinate
ro, hijo de Hermenegildo y Vicenta, y se apoda Caehaí.

J —7303

VALLADOLID—PLAZ A
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis

trito de la Plaza de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á León 

Jiménez, cuyas demás señas al final se expresarán y de para
dero ignorado, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado, con el objeto de recibirle 
indagatoria en la causa que se le sigue con otro sobre inten
to de robo en el Bazar Parisién de esta ciudad; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declamado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid á veintiocho de Noviembre de 1895.= 
Eduardo González Gómez.=Por mandado de S. S.=Benito 
Fernández.

Señas del procesado.
Estatura alta, con capa negra y sombrero hongo negro.

J -  7304

VÉLEZ MALA.GrA.
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda se instruyen diligencias 
sumarias sobre robo de un jumento, pelo castaño, tazado de 
cuerpo, delgado, de unos seis años, sin señas particulares al
gunas, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 7 al 8 del que 
cursa de la cata habitación de Juan Muñoz Clarós, morador 
en el partido de Almayate Bajo, de este término, en cuyas 
diligencias he acordado se proceda á la busca de la citada ca
ballería, y habida la pongan á disposición de este Juzgado, 
así como á la persona en cuyo poder se encuentre si no justi
fica su legítima adquisición.

Y con el fin de que tenga efecto lo por mí mandado, en
cargo á todas las Autoridades, aeí civiles como militares, 
que tengan noticia de su paradero procedan á la práctica de 
la expresada diligencia.

Dado en Vélez Málaga á 20 de Noviembre de 1895.=Da- 
niel Morcillo.=El Escribano, Federico Fossati.

J—7305
VERIN

D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presenta edicto ruego á todas las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial procedan por 
los medios posibles á la busca de un copón de plata, que se 
reseñará á continuación, que fué robado en la iglesia del 
pueblo de Ríos, en este partida, la noche del 8 de Septiembre 
último, y por consecuencia de cuyo hecho me hallo instru
yendo causa criminal, poniéndolo, caso de ser habido, á mi 
disposición con la persona ó personas en cuyo poder se en
contrase, á no ser que justificase su legítima procedencia.

Dado en Verín á 26 de Noviembre de 1895.=0. González.= 
De mandado de S. 8., Jesús Pérez.

Resma del objeto robado.
Un copón de plata, que tendrá de alto con pie, copa y ta 

padera, sobre unos 25 centímetros; la copa 12 centímetros de 
diámetro, y su espesor de dos milímetros, y el pie en su base 
sobre 18 centímetros de diámetro, con varios dibujos del pie 
á la copa, sin figura determinada; su color, por ser de plata, 
propio del metU, y su peso con la tapadera de 17 á 18 onzas; 
dicha tapadera era de forma ovalada, con una cruz en el re» 
mate, del mismo metal é igual dibujo que el dél copón.

J—7337

VIELLA

D. José López Cardona, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.^ del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita* 
llama y emplaza á Juan Pedro Sacan y Medán, natural y ve- 

¡ ciño de BauBén, hijo de Esteban y de María, de treinta y cin- 
; co años de edad, labrador, cuyas demás circunstancias y pa

radero se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en 
el Boletín oficial de esta provincia de esta requisitoria» com
parezca en este Juzgado para responder á los cargos que le 
resultan en causa que me hallo instruyendo costra el mismo 
sobre incendio de una cuadra y una cabaña, en el término de 
Le, de la propiedad de Andrés Ribet y Penetró, «n el día 4 de 

, los corrientes, y para notificarle el auto de procesamiento y 
de prisión dictado contra el propio Sacau, y queda apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á ley y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado 
sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de este 
partido, á disposición de este Juzgado, con las debidas segu« 
ridades.

Dada en Viella á 23 de Noviembre de 1895.=José López 
Cardona.=Por su mandado, Antonio Padrós.

J —7338

VILLAFRANCA DEL BIERZO

D. Lino Torre y Sánchez Somoza, Juez de instrucción de 
Villafranca del Bierzo y su partido.

Por el presente se cita á Fortunato Rodríguez, natural de 
San Martín de Moreda, de veinte años de edad, soltero y por
diosero, cuyo actual paradero se ignora, para que *n el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa que 
se instruye por cohecho contra el Ayuntamiento de dicho 
pueblo; apercibiéndole que de no comparecer le parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Villafranca del Bierzo á 26 de Noviembre de 1895. 
Lino Torre.=De su orden, Pedro Sánchez. J —7339

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Bernardo Cuadrao v Cotorro, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Pina, alias Carasucia, cuyos demás antecedentes se descono
cen, vecino de esta ciudad y en ignorado paradero, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado de instrucción, sito cálle de la Democracia, núm. 62, 
principal, á responder á los cargos que le resultan m  la cau
sa que le instruyo sobre robo de gallinas en una casa del ba
rrio del Cementerio de esta capital en unión de Antonio Boro 
Miguel; y se le apercibe que de no comparecer dentro del ex
presado término será declarado rebelde y le parará el perjai
cio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo en nombre de SS. MM. ruego y encargo 
a todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles como mi
litares, procedan á la buBca y captura del Juan Pina, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en estas cárceles 
con las seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á 23 de Noviembre de 1895.=Bernardo 
Cuadrao.=Ante mí, José Guitarte. J —7340

Juzgados municipales.

MADRID—BUENAVISTA

# En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Mariano y Antonio García Sastre, para que 
en el término de nueve días comparezcan á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de faltas, núm. 1.290, por 
vejación y uso de armas; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 29 de Noviembre de 1895.=V.° B.°=Del Rey.=El 
Secretario, Manuel Corral. J —7346

b En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y 
llama á Antonio Menéndez Díaz para que en ei término de 
nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del 
Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder á los cargos 
que le resultan en juicio de faltas, núm. 1.329, seguido contra 
él por infracción de las Ordenanzas municipales; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Noviembre de 1895.=V.° B.°=Del Ray.= 
El Secretario, Manuel Corral. J —

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal dsl dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente m  cita 
llama y emplaza á Manuel López García para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito calle 
del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de los car
gos que le resultan en el juicio de faltas, núm. 1.224, por ma
los tratos; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio áqne
hubiere lugar.

Madrid 29 de Noviembre de 1895.=V.° B.°=Del R *y.=H  
Secretario, Manuel Corral. J —7348

MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Campos y Simón, Juez municipal del distrito 
del Hospicio de esta Corte.

Por el presente se cita á Amadora Palacios Pérez, de trein
ta y cuatro años, soltera, natural de Benavente, provincia de 
Zamora, que dijo vivir en la calle de Ponce de León, núm. 8, 
sótano, que fué curada en la Casa de Socorro de este distrito 
el día 30 del pasado mes de Octubre de erosiones en ?a cara 
y mano, para que comparezca en la audiencia de este Juaga
do, Hortaleza, 5, principal, el día 12 del próximo mes de Di- 

! ciembre, á las tres de la tarde, al objeto de ser reconocida 
| por el Sr. Médico forense; en la inteligencia de que de no 

verificarlo le parará el perjuicio qus haya lugar.
| Madrid 28 de Noviembre de 1895.=Manud Qnranon.~ 

El Secretario, José Ballester, J—7407 J
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r D. Manuel Campos y Simón, Juez municipal del distrito 
del Hospicio de esta Corte.

Por el presente se cita á Pascual Martín Gómez, de veinti
cinco años de edad, zapatero, cujo domicilio se ignora, para 
que el día 12 del próximo mes de Diciembre, y hora de las 
diez de su mañana, comparezca en la audiencia de este Juz
gado, Hortaleza, 5> principal, á celebrar juicio de faltas, de- 
hiendo comparecer con los medios de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Noviembre de 1895.=Manuei Campos.=Ei 
Secretario, José Balleater. J—7408

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Bilbao.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta
rio de efectos, señalado con el nútn. 110.229, expedido por 
este Bando el 12 de Octubre de 1895 á favor de D. José María 
de Atucha y Abasólo, se anuncia al público por segunda v-*z, 
para que el que se crea con derecho ¿ reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes de la fecba, según determina el 
artículo 31 de los estatutos; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá un 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Bilbao 19 de Noviembre de 1895.=E1 Secretario, Jeróni
mo de Uria. X—940

La Estrella.
SOCIEDAD MINERA ANÓNIMA

Celebra junta general ordinaria para aprobar las cuentas 
y  acordarlos dividendos, en su domicilio social, 161, Boule- 
vard Hausmanns, París, el 4 de Enero de 1896, á las dos de la 
tarde.

Para concurrir á ella, hay que depositar diez días antes 
las acciones, en el domicilio social, ó en Almería, paseo del 
Príncipe, 16.=Ei Presidente del Consejo, Barón.

X—937

pompañia de explotación de los ferrocarriles de Madrid 
A C&ceres y  Portugal y  del Oeste de España.

Balance en 31 de Octubre de 1895.
Pesetas.

ACTIVO -----------------
Caja y banqueros.................................................  155.787‘28
Valores en cartera   * 42 712
Diversos en cuenta..............................................  5.085.427 33
Amortizaciones y gastos varios.........................  173.073 39

5.457.000
PASIVO —— — —

Capital....................... ..........................................  3.500.000
Obligaciones vendidas.................. 1.967.000
Menos id. amortizadas...  10.000

--------------  1.957.000

5.457.000

El Interventor de la Contabilidad, A. Loewy.=V.° B .°=  
El Administrador Delegado, Ph. Bunau Varilla. X—939

Banco de Préstamos y Depósitos.
La Junta general ordinaria de accionistas de este Banco 

16 reúne el 12 del actual, á las diez de la mañana, en el domi- 
Cilio social, Cruz, 37 y 39, primeros.

Madrid 4 de Diciembre de 1895.=Por acuerdo del Consejo 
de administración.= El Director, Francisco Romero.

X—933

Balance cerrado al 14 de Agosto de 1895.
ACTIVO

Acciones emitidas en cartera  .................. 50.000
Depósitos en sesiones. ...................................  50 000
Gastos de instalación y mobiliario ........  15.6S0‘14
Efectos en cartera y cuentas varias.. . . . . . . . .  64 287 01
Caja... ______     8.013*97
Gastos generales, anuncios é intereses por de

pósitos..........................      13.352*08

201.333 20

PASIVO
Capital...   .........       100.000
Depósitos en aeoiones....................................    50.000
Idem en efectivo y cuentas corrientes.. . . . . . .  28.250

«Cuentas varias.  ...........     23.083*20

2 01.333 20

S. E. ú 0»=E1 Director, Francisco Romero. X—934

O b se r v a to r io  d e  M ad rid .

%ls*rvaewm* meteorológicas del día  4 de Diciembre 
de 1895.

A o ro » a r í a  p ía  ATUSA
¿«1 : I dal aira.

  •KKOá» K nuo

« M ia u ..  71S‘90 22 1‘i NNH.. Brisa. Casi despel*
714 03 5'7 3 6 NNE.. Id. iig. Idem,

l ld .j d í» . , . .  714*07 123 8‘1 B. . . .  Brisa.. Despejado.
8 d tl.U rde 71388 183 8*7 ENE.. Calma Idem.
6 da la tardé 714 89 7 5 4‘6 N E ..„ B "lie. Idem,

Fdélaioéké £-15*16 7 5  1 3# N E ...J Brisa. Idem.

Temparatara máxima del aire, á la sombra.,. . . . . .  is s
Xdsm ................... • . 0. ,  • .......... . ..............« . . .  — C‘3

DiferefitóU.............. ............................... . 18*9
temperatura máxLma al Sol, á des reíros de la tU-

rra ..« .  ............    21*2
Idm id» dentro de me ezfera de eríátel.. . . . . . .*.!* 42*6

Temperatura máxima á cielo de«cubierto justo á U
tierra vegetal ó laborable........................    21*8

Idem mínima id.......................................... *............ — 4*0
Diferencia  .................. ............... 25 8

Velocidad del viento en las última* veinticuatro be-
ras (kilómetros) ___. . . . . . . . —  .   ..........—  213

Oscilación barométrica, id. (milímetros)   2*5
Altara fd. coa respecto á 1* media anual, á las nue-

ve hora* de la noche—      4- 8 2
Uavia ea las últimas veinticuatro ñoras (milime»

♦

despachos telegráficos- recibidos en $i Observatorio de Ma* 
drid sobr* el estado atmosférica m  varios puntos de U8 
Península, á las nueve de la m añana , y  m  Francia 1 
Italia  á las siete, el día 4 de Diciembre de 1895.

Aií*tr& ««apara-
baranátiíea tur® Fnawa

a I* ,r.dfta ai®& ftctaé* Zafada
IOMLIDAOE8 í r i n l ^  w  ««al marea «antaiJ *8* sim. 4o la mar.

milímotres. n&itui. viente. mnwi

3. Sebastián. 774*6 7*5 S  B.8 Iig.8 Cubierto.. Iranq.8
Bilbao  775*1 6*6 ESE.. Calma.. Nuboso... Picada.
Oviedo  *?74‘8 7*8 NO .. Idem... Casi desp.8
Córala (7 b.) 773*0 8*9 S E ... B.8 fte Nuboso .. Oleaje.
Santiago.... 774*6 5*9 NK... Brisa... Despejado.
Orease  775*1 0*0 N Calma.. Niebla  »
Vigo   772*7 10*3 e . . . .  Brisa.. Casi desp.8 *

Opcrto...... 772*7 403 e   Idem. , Idem  Tranq.8
Lfcboa(3h.). 770*2 40*7 NNE.. Id. fte Despejado. Idem.
Badajoz..... 770‘8 14*0 N E ... Calma ídem  »
S.Fern. (7k.) 768*3 14*1 I   Brisa... Nuboso.... Tranq.8
Sevilla.  769 6 12*4 NE... Calma.. Casi desp.*
Málaga...... 771*4 17*0 g  B.a fte. Poconub.0 Tranq.8
g rasada.... 7688 10*6 E Brisa.. Idem  *

Alicante  769*8 14*6 SO.... Calma. Idem Tranq.8
Murcia  772*1 9 2 SSO. . Brisa. . Nuboso... »
Valencia.... 772*2 8 8 ONO.. Calma, Poconub.8 *
Palma  774*5 11*8 NO. ídem. . Casi desp.8 Tranq.8
Barcelona.... 771*3 106 NO.,.. Idem... Poconub.8 Idem.

leruel  * — 1*9 » Idem.. Niebla.... *
Zaragoza.... ^74‘9 1*2 NO... Idem... Cubierto.. »
S oria ........ 772*5 8‘4 NO... Idem... Casi desp.8 *
Burgos...... 775*3 1*5 ENE:. B /lig.e Poconub,8 »
León.......
VaUadolid... 776*4 0*0 N E... Idem.. Idem  »
Salamanca.. 770*8 1*0 E. ..  Calma. Despejado. »
Segó via.......

Madrid.... ,. 773*3 5*7 NNE.. B.8 Iig.. Idem  »
Iscorial.*. . ,  771*8 8‘6 SO .. Calma.. Idem . . . .  *
CiudadReal. 772*4 5‘0 NK... Idem... N iebla.... *
Albacete..... 7736 3*7 NE... B.a Iig. Idem. . . . .  *

Paria   768*5 5*2 OSO.. Idem .. Poconub.8 »
Gris-Hez.. . .  763*0 8*8 ONO.. V.°fte. Nuboso.... G.oleaje.
St. Matbien.. 769*9 10*8 ONO.. Brisa.. Idem  Picada.
Isla d*Aix.., 771*4 100 N E ... Idem... Cubierto.. Tranq.8
Biarritz  77i*2 8*0 SSO. . Id.Iig 8 Casidesp.0 Agitada.
Clermont.... 772*4 4'3 E .. . . .  Calma. Cubierto.. *
Perpifián....
SIcie   768*9 8*0 O B.8Iig.. Despejado Tranq.8
Miza*  ........ 768 3 5 5 NE. . .  Calma. Poco nub.8 Idem.

Boma........ 769‘9 2*3 N  Brisa.. Despejado »
Idorna....... 768‘5 S‘0 ENE,. Calma.. Casi desp.0 »
Palera®...». *68*4 8*7 SO.... ídem.. Idem.,  *
Sagliarí,.. , ,  768*4 9 4 NO.... Brisa.. Despejado. »

D irección  g en e ra l da O orreoa y T elég rafos 

No hay partes de lluvias.

B o lsa  d e  Madrid.
Motivación oñeial del día 4 de Diciembre d$ 1895, compa

rada con la del día anterior .

CAMBIO AL CONRADO

FOHDOS PÚBLICOS =
Día 3. Día 4.

    >

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. » 68*25
á plazo 68*75 68*25 20-25

fin cor. fir. 
cambio m. 68*225 
68‘7ü fin cor. fir. 

0*50 prima
Idem id . id. serie I .  ..............  6820 68*30-25

peguemos. 7 i‘05 68*45-50-35 40
70*95-90 

72 (qu-71 0)0 
71*90-30-85-95

Idem «eriei G y  fí, de 140 y 200 pesetas. 69*90 70 0(0-69*80-90
70*05

Idem id. al 4 potr 100 exterior...................  77*40 77*40-20-25-15-20
á plazo. 77*20 77*20-30

fin cor. fir. 
con numeración. 

pequeiOS. 78 40 89 0 j0 -77 20-90-25
77*70-85-15 95-85 
77*30-78 0]0-79‘90 

78*80
ídem series G y H,de 100 y 20# pesetas. 84 0j# 84*25-84 0̂ 0
Idem amortizante al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . .  81*05 8 l‘40~i5

pequeños. 81*15 82 55-60-50
84*lO-25-7G-20-15

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por too anual» vencimien
to de 31 de diciembre de 1895:

Serie A, números 1 al 20.094  101*40 101*45-40
Serie B, números 1 al 64 6 1 3 ....... 10<‘35 101*3»

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886. . . .  99*40 *
pequeños. 99*40 99*75

ídem íd. id., emisión de 1890, números
i a! 1.125 000.................................... .. 87 0j0 87 OíO

pequeños. 87 0{# 87 Ofi)
Banco Hipotecario de Espala.—Cédulas 

al 5 por 100, número* 1 al 157.090
y 157.140 al 163.500................... ..... 102 0j0 102 0[0

Acciones del Banco de España.. . . . . . . .  393 OyO *
Idem íd. íd. cantidades pequeñas...  . 393 0¡0 »
Idem de la Compañía arrendataria de

tabacos.—Acciones al portador  192*25 192*50
Idem íd. íd. cantidades pequeñas  19**25 4 91*50
Jdem del Tranvía de Estaciones y Mer

cados de Madrid, números í al 3.0C0. 100 0y0 »

Cambios oficiales sobre plazas del

Bale Beneficio i '̂ enefleit

Albacete  0*80 » Logroño   £*“?>- i »
Alcoy  0*2# » Lorca..................   #10 *
Alicante  0*25 * Lugo....*............. %
Almería».............   0*25 * Málaga................   *
Avila   0*25 » Murcia................  1
Badajoz.............  0*8# * Orense.................  *
Barcelona  0*20 * Oviedo.................  v
Béinr................... 0*85 » Paleada...............  *
Bilbao   0*20 » Palma de Mallorc» )‘r-! »
Burgos  0*80 t> Pamplona.............  #*3$ »
Cáceres  0*80 » Pontevedra  0*25 *
Cádiz..................  #‘2® # R©us   0*2$ *
Cartagena.  0*20 » Salamanca  0’*2¡l¿ «
Castellón.............  0*8® * San Sebastián..., .  ®*20 »
Ciudad Real  0*85 » Santander   Cf S »
Córdoba..............  0*80 * Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña   0*25 * Santiago................ o*S0 »
Cuenca.̂    0*85 » Segovia................  #*.?o «
Ferrol...  0*25 » Sevilla.................   0*2® *
Gerona................  0*25 » Soria...................  »
Gijón...................  0*25 * Tarragona...  0*21 *
Granada...   0*80 » Tala vera la Reina. 0*7 0 >
Guadalajara  0*85 » Teruel..................   0*S® *
Haro........... . . 0*25 * Toledo................   0^0 »
Huelva....  0*25 * dúdela   *
Huesca   0*80 » Valencia................ 0*20 t
Jaén....................  0*80 * VaUadolid........ ®‘2& »
Jere2 de Frontera. 0*20 * Vigo................ . o'"M *
León....................  0*80 » Vitoria.................  »
Lérida  0*20 * Zamora   »
Linares.»...  0*21. * Zaragoza............... 0^0 >

Bolsas extranjeras.
París 3  dk D iciembrk d b  1805

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, * á »
Idem íd. íd . interior .............     á »

Idem amortizable al 2 por 1 0 0 ... . . . . .  i  »
Idem íd. al 2 por 100 exterior....     á »
Idem íd. al 8 por 100 exterior. . . . . . .  á *
Obligaciones de Cuba...............   á hS'CO

Fondos fran- c 8 por 100....... •..........................   á 1.04 ‘45
eeses  ( $ ly2 por 100   á 105*95

Consolidados ingleses      á ! ü5‘75

Cambios oficiales sobre plazas extranjera®
Londres á la vista, libra esterlina, 29*85-29*80 peseta®.
**rí* á la vista, fraur.og. heneffoio á papel, 18*85-48*30
Idem íd. en cantidades pequeñas, 18*50.ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venia en el 

Almacén de la G aceta d e  M a d r id , s itu ad o  en  
la planta haja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PKsa'te.»

Primera clase  .................. SA
Segunda ídem.. . . . . . . . . __  12
Tercera ídem...........................  8
En rústica................   5

ADMINISTRACIÓN DE LA BACETA DX M&.'MilD.— 
Lns rael&maciones d© ©jsmpiares de la Gaoeta  qoe por 

extravío hayan dejado de recibir los suseritorfg, harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes db ai fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días m  provin
cias, un mes para los suscritores del extranjera  ̂ ■ aesee
para los d® Ultramar; entendiéndose que fuera cíu ^ « plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejexnv^1'  ̂ -ue se 
pidan. — l

pENBO DE LAS AGUAS MINERO -MEDICINALE# DK 
^  la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—S# ven
de en el Almacén de la G a c e t a  db M adrid  á p e s e t a  cada
ejemplar. — 1

SANTOS DEL DIASan Sabas, abad, San Anastasio , m á rtir , 
y  San Juan , Obispo.

Cuarenta horas en las Jerdnfmas de la Concepción 
(calle de Lista).

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media. — Fundón 34 de 
abono.—Turno 1.° par.—Mefistofeie.

TEATRO ESPAÑOL. — Séptimo jueves de aboso. —A las 
ocho y media.—El estigma.—Me conviene esta mujer,

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Los zangolotinos.—De Eerodes á Pilatos.—La m aja .—De 
vuelta del Yivero.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media-—Tercera serie.— 
Turno l . Q par. — Boda y  b a u tizo .— El bigote rubio .— Los 
corazones de oro.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— El chaleco 
blanco.—Las zapatillas  (estreno).—De M adrid á París.— 
Al fin se casa la Nieves.

TEATRO É8LAVA.—A las ocho y media.—La serena
ta.— Una vieja.— El tambor de (Granaderos. — El Señor Co
rregidor.


